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TARIFAS GENERALES.

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto

N9 4034 del 31 dé Julio de 1944.
Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu

los, los Nos. 99, 139 y 1 79 dél Decréto N9 ’3649 del 11 dé
Julio de 1944.

Art. 99 —• SUSCRIPCIONES: El BOLETIN OFICIAL
se envía directamente por correo a cualquier punto de la

  República o exterior, previo pago de la suscripción.
Por los números sueltos ~y la suscripción; se cobrará:
Número del día ..................................... . . $ 0.10

atrasado dentro del mes ......... ” 0.20
” _ de más de 1 mes hasta

1 año............................. ” 0.50
de más de I año, ... ” 1 .—

Suscripción mensual,- ............................ ” 2.30
trimestral, .................  ” 6.50
semestral, .......................... ” 12.70
anual................. ,................... ” 25.—

Art. 109 —'Todas las suscripciones darán comienzo
invariablemente el’ 19 del mes siguiente al pago ' de la
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se
ajustarán a la siguiente" escala:
a) Por cada publicación por centímetro, considerándose

veinticinco (25) palabras como un centímetro, se
cobrará: UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n.

' ($1.25).

b) Los balances u .otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por ' centímetro utilizado y por
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dé
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo: "

I

19 Si ocupa menos de % pág................ $ 7. — .
29 De más de % y hasta Vi pág..........  ” 12.—
39 De más de J/2 Y hasta 1 pág..........'. . ” 20.—

I
i

49 - De más de una página se cobrará en
la. proporción correspondiente^ •

d) PUBLICACIONES A TERMINÓ. Én las publicacio
nes a término que tengan’ que insertarse por .3 ó más
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien- ••
te tarifa:
AVISOS GENERALES" (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras) : .
Durante 3 días $ 10.- exced. palabras $ 0.1 0 c/u.
Hasta 5 días $ 12. — exced. palabras ” 0.12’
Hasta 8 días $ 1 5 .— exced. palabras ” 0.15
Hasta 15 días $ 20.— exced. palabras ” 0.20 ’•
Hasta 20 días $ 25 .—- exced.. palabras ” - 0.25
Hasta 30 días $ 30.— exced.'palabras" ” 0.3Ó
Por mayor término $ 40.— exced.

apalabras ..............,-i...........'. . . . ” 0.35
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TARIFAS especiales . ■
e) Edictos, de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500

palabras, por 3 días alternados ó 10 consecutivos
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000
' palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargo

de $ 0.02 por palabra. '
g) ’ Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta
10 días

Hasta
20 días

Hasta
30 días

1 9 -—•_ De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10
centímetros ........... $ 15. — $ 25.— $ 40.—
4 ctmrs. sub-sig. .... ” 4 " 8.— ” 12.—

29 — Vehículos, maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros, ...... ” 12 .— ” 20.— ” 35.—
4 ctmrs. sub-sig., .... ” 3 .— ” 6.— ” 10.—

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta .1 0

centímetros, ...” 8..— ” 15.— 25.—
4 ctmrs. sub-sig., .... ” 2. — ” .4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
palabras, ................................................... $ 20. —
El excedente a $ 0.2 0 la palabra.

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura^ y
amojonamiento, concurso civil, por 30
días, hasta 300 palabras............................. $ 40.—

_ El excedente a $ 0.20 la palabra.
j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta

'. 200 palabras................................................ ” 1 0.—
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos,- cuya distribución no sea de com
posición corrida: ’’ *

De 2 a 5 días, $ 2. — el cent, y por columna.
Hasta 10 ” ”■ 2.50 ” •

15 ” ” 3.— ” ”
20 ” ” 3.50..................... .

.” 30 ” ”4.— ” ”
Por mayor término 4.50

Art. 159 — Cada publicación por el término legal sobre
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20. — en los
siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificaciones;
de sustitución y de renuncia de una marca. Además se' co
brará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centímetro y
por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de
Ira y, 2da. categoría, gozarán de una bonificación del -30
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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N9 1639 s|c. - '

, NECESITAMOS SABER CUANTOS. SOMOS Y COMO SOMOS
IV CENSO GENERAL DE LA NACION - I946.

COLABORE'CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CELSOS
.  „ LI ffifUTr '?jiiwi>r..varn*.’>featg=8saa=«wwisg’jgm.n ■ i n iis»==3Psr-n/»-ir-ju!u,..u.-*i ih,i i - ir i i i- . j.jjul l,-'ioiiLl.J.~.-.--i=cxans=s=g ... ,„i.ir,6Ma. -.s

im§STERI0 DESOBOM 
JüSBCüA £ INSTRUCCION 

. PUBLICA ■
Decreto N9 11180 G.
Salta, Abril 16 de 1946.
Vista la nota N9 173 del señor Interventor del 

Consejo General de Educación, por la que soli
cita aprobación del Poder Ejecutivo de la Re
solución N9 311, dictada en fecha 13 de abril 
en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 311 de 
fecha 13 de abril en curso, del señor INTER
VENTOR DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCA
CION, por la que se designa a la M. N. N. 
señorita CARMEN LILIA PEREZ, .para atender 
la sección de 1er. grado inferior que se creó 
en la escuela "General Belgrano" de Metan, 
en reemplazo de la señorita María Amelia 
Saavedra que fue trasladada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA3

Mariano Miguel Legraba
Es copia:

, A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 11181 G.
' Salta, Abril 16 de 1946.

Vista la nota N’ 174 del señor. Interventor del 
Consejo General de Educación, por la que so
licita aprobación del Poder Ejecutivo de la 
Resolución N9 312, dictada con fecha 13 de 
abril en curso,

Él Interventor Federal en la Provincia
i de Salta,

! DECRETA:

'Art; 1’ — Apruébase la Resolución N9 312 de- 
fechó 13 de abril en curso, del señor Interven
tor del Consejo General de Educación, por la 
,que se designa, a la señora' MARIA EULALIA 
GIBERT DE OCAMPO,11 para ocupar el cargo 
de Ayudante 99 del Consejo; con la asignación 
mensúal, que fija el Presupuesto en vigencia,’ 
’én reemplazo' de la señorita Natividad Reyes.

‘Art. 2.o -7- Comuniqúese, . publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ÁNGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagiraba

Es copla: .

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 11182 G.
Salta, Abril 16 de 1946.
Vista'la nota N9 175 del_señor Interventor 

del Consejo General de Educación, por la que 
solicita aprobación del Poder Ejecutivo de 
la Resolución N9 313, dictada con fecha 13 de 
abril en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 313 
de fecha 13 de abril' en curso, del señor Inter
ventor del CONSEJO GENERAL DE EDUCA
CION, por la que se declara en disponibilidad 
a la Celadora de-la Escuela "Cnel. Vicente de 
Uriburu" de Tartagal, señorita MARIA ANGE
LICA LESCANO; designando en su reemplazo, 
a la M. N. N. señorita MARIA ELSA IPARRA- 
GUIRRE.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cneí. ANGEL-W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 11183 G.
Salta, Abril 16 de 1946.
Expediente N9 5402|46 y agreg. 15981|46..
Vistas las presentes actuaciones relativas al 

cierre de la contabilidad del ejercicio económi
co del año ppdo., de la Cárcel Penitenciaría 
y que arroja un total de utilidades realizadas 
durante el año citado de $ 65.250.89 y la cons
tancia dada por Contaduría General; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 5192, de fecha 9 de no
viembre de 1944, se encarga del Consejo Ad
ministrativo de la Sección Industrial al señor 
Director de la Cárcel Penitenciaría, quien asu
me Jodas -las atribuciones y las responsabili
dades dadas por decreto N9 23'11' del 29 de fe
brero del mismo año, a la extinguida Comisión 
Administradora;

Que habiendo conseguido el actual Director 
con su acción diligente y perseverante llevar 
al Establecimiento carcelario tanto eñ su faz 
Penal como industrial a colocarlo entre los 
más importantes del país, acrecentando y crean
do nuevas industrias, como asimismo perfeccio
nando las existentes en la Sección Industrial 
procurando con ello trabajo útil y educativo 
a los recluidos;

Que de conformidad al decreto N9 10598 de 
fecha ’28 de febrero del año en’ curso, se desti
na una , partida de $ 3.262,54 para remunera
ción del señor Director de_Ia¡ Cárcel Penitencia
ría, correspondiente al 5 % de las utilidades 
líquidas realizadas en la Sección Industrial, 
durante el año 1945";

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor del señor Director de la Cárcel Peni
tenciaría Don ARMANDO E. REYES, la suma 
de TRES MIL DOSCIENTOS’ SESENTA Y DOS 
PESOS CON 54)100 M|N. (5 3.262.54), en con
cepto del 5 % de las utilidades líquidas de 
la Sección Industrial del Penal al 31 de diciem
bre de 1945; debiéndose imputar dicho gasto 
al Decreto N9 10589 de fecha 28 de febrero 
ppdo.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 11184 G.
Salta, Abril 16 de 1946 .
Expediente N9 5842)46.
Visto el presente expediente en el que la 

Caja de Préstamos y Asistencia Social soli
cita aprobación de lo dispuesto en sesión de 
fecha 11 del corriente, celebrada por el H. Di
rectorio, referente a la distribución de un subsi
dio extraordinario de $ 10.000 (DIEZ MIL PESOS 
M|N.), entre diversas instituciones de benefi
cencia, dada la crítica situación económica' 
porque atraviesan las mismas, imposibilitándo
las de continuar normalmente sus oficiantes 
servicios; y • . c

CONSIDERANDO: .

Que el balance general de la Caja de Prés
tamos y Asistencia Social -correspondiente gl
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA '
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. Nicolás Villada ’
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

ejercicio 1945 ha finalizado con una utilidad- 
. líquida: de $ 122.866.24; y en uso de la facul
tad que le confiere a dicha Repartición el 
artículo 29, inciso h) de su Ley de creación;

Por ellq, • - .

El Interventor Federal en lá Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros
DECRETA;

Art. I9 — Autorízase a la Caja de Préstamos 
y Asistencia Social a acordar un subsidio ex
traordinario en las cantidades y a las institu-. 
ciones de beneficencia que ■ seguidamente se 
detallan; por un importe total de $ 10.0(10 (DIEZ 

-MIL PESOS M|N.): ' °
Institución Subsidio y Destino

Instituto de Transfusión y Plasmóte- 
rapia del Comité de la Cruz Roja 
Argentina en Salta S 1.000 — (Para 
completar adquisición materiales.

" Conferencia de Señoras de San Vi
cente de Paúl de San Alfonso 
$ 200 — Para atención pobres de 
la Conferencia.

" Sociedad de Beneficencia de Salta- 
. Sala Cuna $ 700 — Para medica

mentos.
. " ' Hogar de Ancianos "Santa Ana"

$ 1.000 — Para refacción del Edi
ficio.

" ° Consejo Particular de la Sociedad 
de Señoras de San Vicente dé Paúl 
$ 800 — Para alimentación de 
asiladas

" Escuela de Niños Ciegos $ 800 — 
Para alimentación y vestuario.

" Hogar del "Buen Pastor" 5> 750 — 
Para alimentación y vestuario de 
las menores asiladas.

" Conferencia de Caballeros de San 
Vicente de Paúl de La Viña $ 200 — 
Para atención pobres de la^ Con
ferencia.

" Centro Católico Femenino de Jesu
cristo Rey $ 200 — Para atención 

i>' pobres del Centro.
" Asociación Pro-Hogar Escuela de

0 Huérfanos San Cayetano $ 800 —
Para alimentación y vestuario de 
menores.

*’ _ ■ Conferencia de Señoras de San 
Vicente de Paúl-Cerrillos $.100 — 
Para atención pobres de la Confe
rencia.

" Sociedad del Hogar y Ayuda So
cial de Metan $ 100 — Para medi
camentos.

" Hogar “San Antonio" $ 800 — Pa
ra alimentación y vestuario de las

- huérfanas asiladas.
" Patronato de la Infancia' $ 700 — 

Para alimentación menores.
" Consejo Particular de la Sociedad 

de Caballeros de San Vicente de 
Paúl-Catedral $ 200 — Para aten
ción pobres de-la Conferencia.

“ Sociedad de Beneficencia de Ce-
r- rrillos $ 100.— Para medicamentos.

" Hermanas Enfermeras Franciscanas
• _ $ 750 — Para alimentación’de las

menores asiladas.
" • Hogar "Florencia G. de Ovejero" 

- ■ $ 800 — Para completar refacción
edificio.

Decreto N9 11185 G.
Salta, Abril 16 de 1946.
Expediente N9 6309(946.
Vista la renuncia elevada,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1’ — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor ROMULO MAIDANA, como En
cargado de la Oficina del Registro Civil de 
Estación “ALEMANIA" (Dpto. de Guachipas).

Art. 2’ — Hasta tanto se provea en definitiva, 
encárgase la Oficina x del Registro Civil de 
“Estación Alemania" a la autoridad policial 
del lugar.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia;

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Púnlica

■ Decreto N9' 11187 G.
Salta, Abril 16 de 1946. .
Expediente N9 6376|946.
Vista la nota N9 1282 de'Jefatüra de Policía,_ 

con la que eleva para su aprobación la reso
lución dictada con fecha 12 de abril en curso,

í
El Interventor Federal en la Provincia

7 de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución de- fe
cha 12 de abril en curso, de JEFATURA DE 
POLICIA, por la que se dá destino al siguien
te personal de Policía de Campaña:

Afectar al servicio de la Inspección de la 5a. 
Zona con asiento, en Joaquín V. González (An
ta), al señor Comisario Inspector de Zona,’ don 
FRANCISCO CLAUDIO GIROUD.

Afectar al servicio de la Comisaría de Ira. 
categoría de Embarcación (Orán), al señor Co
misario de igual categoría, Dn. LUIS SARMIEN
TO. .

Afectar al servicio de la Comisaría* de 3ra. 
categoría de Molinos, al señor Comisario 'de 
igual categoría, don LUIS TERAGNI.

Afectar al servicio de la Sub-Comisaría de 
Ira. categoría dé Los Toldos (Santa Victoria), ■ 
al señor • Sub-Comisario de igual categoría 
don SANTIAGO BEJARANO.

Afectar al servicio de la Sub-Oomisaría de 
2da. categoría de Nuestra Señora de Talavera 
(Anta), al Sub-Comisario de igual categoría, 
don VICTOR ABRAHAM ALEGRE;

Afectar al servicio de la .Comisaría de Poli
cía de El Potrero (Rosario de la Frontera), 'al 
Oficial Meritorio, Dn. FRANCISCO CIRO LOPEZ.

Destinar a prestar servicio a la Sub-Comisa- 
ría de 2da. categoría de Tolombón (Cafayate), 
■al Sub-Comisario de igual categoría Dn. JUAN 
CASTILLO.

Trasladar a prestar servicio a la Sub-Comi- 
saría de Ira. categoría de Alvarado (Capital), 
al actual Súb-Comisario. de igual ’ categoría 
de Balboa (Rosario de . la Frontera)., Dn. PE
DRO J. MARTINEZ. ,

Destinar a prestar servicio a la Sub-Comisa- 
ría de 2da. categoría de Tonono (Orán), al 
Sub-Comisario de igual categoría, Dn. ANGEL 
ZACARIAS DIAZ. ’

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial -y archívese. .

Cnel. ANGEL W., ESCALAD A
Mariano 'Miguel Lagraba

Es copia:

-A. N. Villada.
Oficial 7’<de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 11186 G.
Salta, Abril 16 de 1946. ‘
Expediente N9 6171¡46.
Visto este expediente en el, que el señor Se

cretario del H. Senado solicita la impresión 
del reglamento de dicho Cuerpo, con carácter 
urgente, dada la jjroximidad de la constitu
ción de la H. - Cámara Legislativa; y no obs
tante lo informado por Contaduría General, t

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,-

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el presupuesto N9 345 
elevado por la Cárcel Penitenciaría para la con
fección de 250 ejemplares del reglamento del 
H.' senado al precio total de $ 159.80 (CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS M|N.); gasto que se autoriza y que 
deberá liquidarse por Contaduría General a fa
vor de la Tesorería de la Cárcel con imputación 
al Anexo D- Inciso 14- Item 1-- Partida 2- de 
la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA I
Mariano Miguel Lagraba

i
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 11188 G.
"Salta, Abril »16 de 1946.
Expediente N9 6354(946.
Vista la nota N9 1266 de fecha 11 de abril 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento,a lo. 
solicitado en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia
. de Salta, ’

DECRETA:

Art. I9 — Dánse por terminadas las funciones, 
con anterioridad al día 3 del corriente, al señor 
Comisario -de Ira, categoría de.’ Campaña, 
afectado al servicio de la Comisaría de RO-
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SARíb DE -.LA' FRONTERA, - don FAUSTO- 
" RAUL EVARISTO’CANTON, en mérito, a las rá-

zones dadas en la ' nota precedentemente 
, citada.

Art! 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese. '

Cnel. ANGEL W. ESCALADA’
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
A. ¡Nicolás Villada

Oficial 7’ de Gobierno, Justicia, e I. Pública-

Decreto N9 11189 G.
Salta, Abril 16 de 1946. - .
Expediente N9 6364|946.
Vista la nota N9 1279 de fecha J1 de abril 

de 1946, de Jefatura de Policía; y atento a lo 
solicitado en la misma.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA':
Art. 1" — Déjase cesante, con anterioridad al 

día '11 d® abril en curso, al Oficial Inspector, 
afectada al servicio de Comisaría Sección Se
gunda de la Capital, don JUAN ANTONIO RI- 
CARDONE, en mérito a las razones dadas en 
la nota precedentemente citada.

Art. 2.o — Comuniqúese,. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraba 

Es copia: '
-■ A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

. a» ” .
Decreto N9' 11190 ’G. ' ' '
Saltó; : Abril "16 de 1946.
Expediente N9 5137|946. o ’ , '
Visto este expediente .en el que la Munici

palidad de Campo Santo eleva factura de 
$150 por alquiler del local que ocupa en dicho 
pueblo la Comisaría de Policía, correspondien
te a los meses de octubre, noviembre y diciem
bre de 1945; atento los informes producidos y 
lo manifestado por Contaduría; • General con 
fecha 2 del actual, •

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C,R E T A :

Art. 1’ — Reconócese un crédito en la suma 
de CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 150—) %. 
a favor de la MUNICIPALIDAD DE CAMPO 
SANTO por el concepto indicado precedente
mente; y con copia autenticada del presente 
decreto remítase el expediente de numeración 
y año arriba citado al Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, por pertenecer el 
crédito reconocido a un ejercicio vencido^ y 
ya cerrado, habiendo caído -en consecuencia, 
bajo la sanción del artículo 13, Inciso 49 de 
la Ley de Contabilidad.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro" Oficial y archívese.

' Cnel. ANGEL W.,ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraba -

Es copia:

' A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 11191 G.
Salta, Abril 16 de 1946. . * \
Expediente N’ 6351|946.
Vista la Resolución ,N9 <108 de fecha 10. del 

corriente, de la Dirección. Provincial de Sani
dad; y atento! a lo solicitado en la misma,

, El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta/

DECRETA:

Art. 1? — -Concédese quince (15) días hábi
les de licencia, con goce de sueldo y con ante
rioridad al día 15 de abril en curso, a les En
fermera de la Asistencia Pública, Sra. NARCI- 
SA L. DE IBARRA; y nómbrase en su reempla
zo, mientras dure la licencia concedida a la 
titular, a la Sra. PAULA MAGIAS DE FERLA- 
TTI, con la asignación mensual que para di
cho puesto fija el Presupuesto en vigencia 
de la Dirección Provincial de Sanidad.

Art. • 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

_ • Cnel. ANGEL W. ESCALADA 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

.Decreto N9 11192-G
• Salta, Abril 16 de 1946. °

Expediente N9 6010|946.
Vistos los( Decretos Nos. 3649 y 4034 de fecha 11 y 31 de Julio 

de 1944, los que se refieren a la organización y transformación del 
Boletín Oficial de la Provincia en una publicación diaria; atento a 
lo solicitado por el Jefe de dicha publicación en notas N9 320 y N? 
.873 del 10 de marzo de 1945 y 15 de marzo del comente año, res
pectivamente, y a ló informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:.

Artículo l9 — Derógase a partir desde la fecha del presente 
decreto; el Decreto N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Artículo 2’ — Modifícahse parcialmente y amplíanse a contar . 
de la fecha, los Artículos N9 5.o, 6.o, 7.a, 8.o, 9.o, Il.o, 13.o, 16.o, 17.o, 
18.o, 19.o, 20.o y 21'.o del Decreto N9 3649 del-' 11 de Julio de 1944, 
'en la siguiente forma:

ARTICULO 59

« Cambiase su texto por el siguiente: “La Dirección y Adminis
tración del Boletín Oficial será ejercida por un Director con la cola
boración del personal que le destine el Presupuesto y el que sea 
ne'cesario asignarle para su mejor desenvolvimiento, con sujeción a' 
las disposiciones que a continuación se establecen".

ARTICULO 69

Cámbiase su texto por el siguiente: "El Director del Boletín 
Oficial será el encargado responsable de los valores fiscales que 
le proveerá la Dirección General de Rentas para el cumplimiento 

.- del presente decreto, previa fianza a satisfacción del Poder Ejecutivo 
. *y gozará-de la remuneración que.se le fije erí Presupuesto".

ARTICULO 79

Modifícase el texto en su inciso c) en los siguientes términos: 
“Establecer pl canje con sus similares del país y con periódicos y 
revistas que así lo soliciten".

Agrégase al mismo artículo, los siguientes incisos:

e) "Enviar diariamente a la Secretaría de la Gobernación un par-
■ te con el resumen del movimiento registrado en el día".

f) "Llevar planillas con el contralor de la distribución diaria del
Boletín". **

ARTICULO 89

Queda modificado de .'esta manera: "Son deberes del Ayudan-, 
te Principal".

Modifícase el texto del inciso c) en la siguiente forma: “Coope
rar con el Director en el contralor de la exactitud'de las publicacio
nes y demás funciones inherentes".

Modifícase el texto del inciso d) por el siguiente: "Efectuar la 
distribución-del Boletín correspondiente al canje, .suscripciones y ven
ia, como así también el contralor del reparto diario".

Agrégase a este artículo el inciso' e) con el siguiente texto: 
"'Reemplazar al Director en los casos dé ausen’cia no mayores de 
veinte días; por mayor término deberá presentar fianza a satisfacción 
del Poder Ejecutivo".

t ■ ,
ARTICULO 99

Modifícaselo en la siguiente forma: "SUSCRIPCIONES: El .Bo
letín Oficial se .envía directamente por correo' a cualquier punto de 
la República o exterior, previo pago-de la suscripción”.
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"Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará":

Número del.día ............................. ........................ . ..................... $ 0.10
atrasado dentro del mes ......... ................................... " 0.20

■ " " de más de un mes, hasta 1 año ................. " 0.50
" " de más de un año.......................................... " 1.—

.Suscripción mensual .................................................................... " 2.30
• " trimestral ...........  ~............................. " 6.50

" semestral .................................. .......................... " 12.7<0._
" ’ anual ........................... •.................... "25.—

ARTICULO 11°

^Modifícase en la parte que dice: 0.20 m|n., debe decir:
$0.10 ctvs: m|n.".

ARTICULO 13’

Modifícase el texto de .su inciso a) en la siguiente forma: 
"Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco 
(25) palabras como un centímetro se cobrará UN PESO CON VEIN
TICINCO LcENT A VOS M|N. ($ 1.25)".

Amplíase el texto del inciso b) del mismo artículo, que queda 
redactado en los términos siguientes: "Los Balances u otras publica
ciones en que la distribución del .aviso no sea de composición corrí-/ 
da, se percibirán los derechos por centímetro utilizado y por columna".

Agrégase a este artículo, el inciso d) con el siguiente texto: 
"PUBLICACIONES. A TERMINO". En las publicaciones a -término que 
tengan ■ que insertarse por 3 días o más y cuya composición sea 
corrida, regirá la siguiente tarifa:

AVISOS GENÉRALES (Cuyo texto no sea mayor de 150 palabras)
ñurante 3 días . . . $ 10.— el excedente de palabra? -a $ 0.10 c|u.
Hasta 5 " . . . , " 12.— " " ' " " " 0.12 - "

" 8 " . . . " 15.—.......................... " " 0.15 "
15 " . . . " 20.— ........................ " " 0.20 "
20 " . . . " 25.—..................................... " " 0.25 "

" . 30 " . . . "30.— " " " " 0.30 "
Por mayor término " 40.— " ’........................ " " 0.35 "

Agréganse a este artículo, los siguientes incisos:

TARIFAS ESPECIALES '

e) Para Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 pala
bras y que tengan que publicarse por 3 días alternados, o 
durante 10 días consecutivos, se cobrará: .. .$ 50.— pesos; el 
■excedente de palabras a razón de $ 0.12 cada una.

f) Para escrituras de Constitución de Sociedades, por el término 
de 5 días seguidos y cuyo texto no sea mayor de 3.000 pala
bras, se percibirán los derechos de publicación a razón de 
$ 0.08 por palabra. El excedente se cobrará con un recargo de 
$ 0.02 por palabra.

g) Para Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta 10 Hasta 20 Hasta 30
días días días

1’ De inmuebles, -fincas y terrenos, cuyo
texto no sea mayor de 1'0 centímetros, 
Por cada 4 ctms. subsiguientes,

$ 15.— $ 25.— $ 40.—
" 4,_ ", 8.— " 12.—

2’ Vehículos, maquinarias, ganados, etc.
hasta 10 ctms.. " 12.— " 20.— " 35.—
por cada 4 ctms. subsiguientes. " 3,_ " 6.— " 10.—

3’ Muebles, útiles dé trabajo y otros, has
ta 10 ctms. " 8.— " 15.— " 25.—
Por cada 4 cfms. «subsiguientes. " 2.— " 4.— " 8.—

h) Para Edictos sucesorios, durante 30 días consecutivos y cuyo
texto no sea mayor de 150 palabras, se cobrará $ 20.—. El 
.excedente de palabras a razón de $ 0.20 por cada una.

i) Para Edictos de posesión treintañal, deslinde, mensura y amojo
namiento, ' concurso civil, durante 30 días, cuyo' texto no sea 
mayor de 300 palábras $ 40.—. El excedente’ de palabras a 
razón de $ 0.20 por cada una.

j ) Para Edictos de Rectificación de partidas, cuyo texto no sea ma
yor de> 200 palabras a; publicarse por el término de 8 días, se

, cobrará $-10.—; el excedente de palabras a razón de $ 0.10 
por cada una.

k) Para los avisos cuya distribución no sea de composición corri
da, por 2 o más días, se aplicará la siguiente tarifa:

■de 2 a 5.días, á razón de $ 2.— por centímetro y por columna 
Hasta 10 " " " " " 2.50 " ",

" 15 ", .................... 3,—.................................... , . "
" 20 . " " " " " 3.50 " " .... ...
"■ 30 " 4.— ", " ,..................

Por- mayor término " " . " " 4.50 " " ,

ARTICULO 16’

Amplíase su texto que- queda redactado en los siguientes tér
minos: "Todas las Reparticiones de la Administración Provincial, au- 
tárquicas y autónomas, remitirán a la Dirección del Boletín Oficial 
para ser publicado en él, acompañado de una nota, todos los docu
mentos, avisos y resoluciones de interés general que requieran pu-- 
blicidad y su'publicación será sin cargo, a excepción de los siguien
tes casos: avisos de licitación pública, balances, rendiciones de cueñ- . 
tas y otros cuya distribución no sea de composición corrida.' La pu
blicación de los avisos sin cargo se efectuará por una sola vez; 
por mayor término, se solicitará la autorización del. Ministerio de - 
Gobierno en "cada caso".

ARTICULO 17’

por el siguiente: "Quedan obligadas las 
la Provincia a publicar en el Boletín Oíi-.

Modifícase su texto
Municipalidades de toda
cial sus balances trimestrales,’ como así también cualquier otra pu
blicación ordenada por leyes y ordenanzas en vigencia, para los . 
que regirá el procedimiento del art. 20_de este decreto. Las Munici
palidades de Ira. categoría y 2da., gozarán de un 30 y 50 % de 
bonificación, respectivamente, sobre las tarifas correspondientes".

ARTICULO 18’

Modifícase y amplíase su texto en la siguiente forma: “A los 
efectos del aforamiento de «los derechos de publicidad, su contra
lor e inserción en el Boletín Oficial de los documentos que lo requie
ran, la Dirección del mismo llevará:

a) Un talonario de'boletas de triple modelo y numeración correla
tiva en las cuales consignará: ’
En el Talón: fecha, nombre del solicitante de la publicación, 

clasificación del aviso, cantidad de palabras, término, -importe, fecha 
de publicación, firma y sello de, la oficina.

En la segunda boleta: (Para Dirección de Rentas) la fecha, 
nombre del avisador, cantidad abonada, concepto, cantidad de pala
bras o centímetros de columna, importe en timbres fiscales de con
trol, firma y sello de la oficina.

En la tercera boleta": (Para el interesado) fecha, nombre, del 
avisador, cantidad abonada en números y letra, concepto, cantidad 
de palabras o centímetros de columna, fecha de publicación, tim
bres fiscales por su importe total, firma y sellp de la oficina.

b) Modifícase el texto de este inciso en la' siguiente forma: "Un 
talonario de formularios de "Ordenes de publicación para la’ 
imprenta de la Cárcel", donde se consignará la numeración de 
aquellas boletas, fecha, término dé publicación, cantidad • de 
palabras del aviso, nombre del interesado, importe aforado, fir
ma y sello de la oficina"; un libro para asientos  de
tallará la numeración de las publicaciones;" pagadas y debita
das, movimiento de suscripciones y venta de ejemplares, fecha, 
nombre de los interesados, índole de los documentos y sumas 
aforadas, debiendo remitir mensualmente a Contaduría General, 
un resumen con el movimiento habido durante ese' período y ’. 
una planilla detallada a Dirección dd Rentas,' acompañada de 
los controles respectivos".

donde.se

c) Modifícase el texto de este inciso en* esta forma: "Un talonario 
por triplicado de -numeración  ̂correlativa en la ‘que se registra
rá cada pedido de. suscripción y otro por duplicado de nume
ración correlativa, donde se registrará la venta diaria del Bo
letín, cuyos, controles se agregarán a la planilla de rendición 
mensual a que, se refiere el inciso anterior". '

ARTICULO 19’
* Cámbiase su texto por el siguiente: "Para la publicación de 

Balances de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles, la Direc
ción del Boletín exigirá que el original lleve la orden de "Publíque- 
se" otorgada por la Inspección de Sociedades, de acuerdo a-lo pros
cripto por el Art. .20’ del Decreto N’ 563 del 21'de diciembre de 1943".,,

donde.se
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ARTICULO 20’

Modifícase el inciso b) de este artículo en la siguiente: forma: 
“Llenado .este requisito, se formulará el cargo correspondiente en el 
talonario respectivo, reteniendo la boleta “Para el interesado" a los 
efectos de su cobro posterior, sin perjuicio de dar inmediato curso 
a la publicación solicitada. En el registro que’ de acuerdo al inciso 
b) .,dei Art. 18’ debe llevar la Dirección del Boletín, como así tam
bién en las planillas que deben remitirse mensualmente a Contaduría 
General, consignará aquellas boletas con la observación de “VALO
RES-AL COBRO".

- S
Modifícase el inciso c) del mismo artículo en esta forma: "Pe

riódicamente la Dirección del Boletín Oficial formulará planillas de 
cobro de dichos valores que presentará a los Jefes de las Reparti
ciones u1 oficinas que han solicitado la publicación del aviso, y una 
vez obtenido el pago, hará entrega de la boleta retenida con el se
llado correspondiente, haciendo constar en la misma, la fecha en que 
ha sido abonada. Cuando la firma de recibo del importe sea necesa
rio asentarla en las planillas o facturas presentadas al cobro se anu
lará la boleta "Para el interesado", dejándose constancia de ello en
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el talón. En e.s,té caso, el .estampillado fiscal que debía ir adherido en 
aquella,’se fijará en’la factura original, inutilizándolo con el sello 
de la Oficina".

, ARTICULO 21’

Queda modificado en la siguiente forma: "La imprenta Oficial, 
por intermedio de la Dirección de la Cárcel-Penitenciaría, remitirá 
mensualmente a Contaduría General las "órdenes de publicación" 
recibidas, a objeto de establecer su contralor con las planillas en
viadas a la misma por.la Dirección del Boletín Oficial".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese en 'el Registro Ofi
cial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano M. Lagraba

Ministro de_Hacienda, interinamente a cargo de la cartera 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.

' Es copia:
A. Nicolás Villada

Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

MINISTERIO DE HACIENDA
OBRAS PUBLICAS 

Y FOMENTO
Decreto N’ 11173 H.
Salta, Abirl 15 de 1946.
Expediente N’ 16350|1946.’
:Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la provisión de 
uniformes con destino al personal de servicio 
de' la Administración Provincial; y

' CONSIDERANDO:

Que la. Comisión designada por decreto 
N’ '10157,' de fecha 26 de enero de 1946, ha pro
cedido al análisis' de las propuestas presenta
das por las casas del ramo;

„Que para la adjudicación dispuesta la pro
puesta presentada por la “Casa Oampanella” 
se encuentra dentro de lo económico en la 
mejor calidad;

Por “ello, atento . al informe producido por 
Contaduría General y a las razones de urgen
cia que hacen de aplicación' las facultades 
conferidas por el Art. 83, Inciso b) de la Ley 
de Contabilidad,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

_ Art. 1’ — Adjudícase a la "Casa Campane- 
Ua" la provisión de 15 (quince) uniformes en 
sarga azul, ' compuestos de saco, pantalón, 
chaleco y gorra, con destino al personal de 
servicio afectado al Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública; Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, y Gober
nación, en la suma de $ 155.— (CIENTO 
CINCUENTA Y, CINCO PESOS M|N.) cada uno 
suma que se liquidará y abonará a favor de 
la adjudicatario en oportunidad en que dicha 
provisión se efectúe de conformidad y dentro 
de las condiciones estipuladas que corren en 
estas actuaciones.

Art. 2’ — El gasto que demande ’el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Ley de Presupuesto én vigor, en la siguiente 
forma: • .

Anexo C— Inciso XIX— Item 1— Partida 8 
(9 uniformes). $ 1395.—
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 10 
(6 uniformes) $ 930.—

Art. 3’ El adjudicatario depositará en cali
dad de garantía, el 10 % del monto total de La 
compra, conforme a lá Ley de Contabilidad.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, -O. P. y Fomento

¿ (Decreto N’ 11174 H.
Salta, Abril 15 de 1946.
Expediente N’ 16553)1946.
Visto este expediente en el cual por inter

medio de Sección Arquitectura el señor Lu
ciano Zavalía presenta factura por la suma de 
$ 916.64 % por diversos trabajos ejecutados 
en el recinto del H. Senado; y

CONSIDERANDO:

Que dichos trabajos fueron "dispuestos tenien
do en cuenta la urgencia que existe en dejar 
en debidas condiciones el local donde funcio
nara el H. Senado;

Por ello, atento lo informado por Contadu
ría General y haciendo uso de las facultades 
conferidas por el Art. 83 Inc. b) de -la Ley de 
Contabilidad,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase el gasto de $ 916.64— 
(NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS CON SE
SENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.), suma 
que se liquidará y abonará a Sección Arqui
tectura, con cargo de rendición de cuentas, a 
fin de que con dicho importe abone al señor 
Luciano Zavalía los trabajos ejecutados en ei 
recinto del H. Senado.

Art. 2’ — El gasto autorizado, se imputará al 
Anexo C- Inciso XIX- Item 1- Partida 13- de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art.' 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA ■
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N’ 11175 H.
Salta, Abril 15 de 1946 .
Expediente N’ I6538|946.
Visto este expediente en el cual Fiscalía de 

Gobierno solicita la provisión de fondos para 
abongr los .honorarios dél señor Juez de Paz 
de Joaquín V. González devengados en -el jui
cio. de deslinde, mensura y amojonamiento del 
terreno fiscal denominado "San Luis" ubica
do en el Departamento de Anta y que se- trami
ta en el Juzgado de la. Instancia, la. Nomina
ción en lo Civil; atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor de Fiscalía de 
Gobierno con cargo de rendición de cuentas, 
la suma de $ 20.— % (VEINTE PESOS M|N.), 
a fin de que con la misma abone los honora
rios devengados del señor Juez de Paz de Joa
quín V. González en el juicio indicado prece
dentemente.

, Art. 2’ — El gasto autorizado’ se imputará a 
la Ley 2882 del 30 de Setiembre de 1925.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

* Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N’ 11176 H.
Salta, Abril 15 de 1946. ” t
Expediente N’ 15253|46.
Visto este expediente eri el cual la Adminis

tración • del Diario EL. NORTE, presenta para 
su liquidación factura por la suma de $ 360.—
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^..por 'la publicación de un aviso titulado 
"Remate de Leoncio Riva en el juicio' de Apre
mio seguido a Francisco de Borja Ruiz"; te
niendo en cuenta las actuaciones practicadas, 
lo informado por Dirección General de Rentas 
y Contaduría Genefttl,

El Interventor Federal en' la Provincia 
de Salta,

D'E CRETA :

Art. I9 — Liquídese d favor de la Administra
ción del Diario EL NORTE, la suma de $• 360.— 
%, en pago de la factura que por el concepto 
ya expresado, corre agregada a estas actua
ciones.

Art. 29 — El gasto que demandé "el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a la 
Cuenta Especial "Deudores por Ejecución de 
Apremio".

Art. 3.o — .Comuniqúese, publíquese, ■ etc..

. Cnel. ÁNGEL W. ESCALADA
Mariano' Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

liquidación factura por .la_ súma de $ 54.— m/„. 
en concepto de provisiones al automóvil que 
presta servicio en Dirección General de Ren
tas, /atento a lo informado ’ por Contaduría Ge
neral, . —

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,' 

y en Acuerdo" de Ministros,

DECRETA:

l9 — Liquídese a favor de los señoresArt.
Francisco Moschetti' y Cía. la suma de $ 54.— 

en pago de factura presentada por el con
cepto ya expresado.

. Art. 29 — El gasto que demande el- cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 3— 
"Conservación, pensión, cubiertas, cámaras y 
accesorios" de los automotores" de. la Ley dé 
Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. .ÁNGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N9 11177 H.
Salta, Abril 15 de 1946.
Expediente N9" 16539|46.
Visto esté expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación de 
la suma! de S 45.— %, a favor del señor Ber
nardo Puch, para que, con dicho importe abo
né los jornales a los obreros que trabajan en 
las tareas efectuadas para la conservación 
y limpieza de las maquinarias del Molino Ha
rinero de S.alta, ordenadas por providencia Mi
nisterial de fecha 31 de marzo, de '11946;aten
to a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Decreto N9 11179 H.
S.alta, Abril 15 de 1946. 
Expediente N9 16397(946.
Visto este expediente en .el

General de Rentas, solicita impresión de 11100 
talonarios para “Depósitos en Suspenso" de 
acuerdo a la muestra adjunta; atento a que 
de lá cotización de precios efectuada por la 
Oficina de Depósito y Suministros, resulta más 
conveniente el presupuesto presentado por la 
Librería “El Colegio" y lo informado por Con
taduría General,

Art. 
pector

I9 — Liquídase a favor del Auxiliar Ins- 
señor Bernardo Puch, la suma de $ 45.- 

con cargo de oportuna rendición de cuen
ta, para que con dicho imparte proceda a 
abonar los jornales a los obreros que efectua
ron los trabajos de conservación y limpieza de 
las máquinas del Molino Harinero de Salta, 
de acuerdo al, detalle de las planillas que co- 

’ rren en estas actuaciones.
Art. 29 — El gasto que demande el cumpli

miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo. C— Inciso XIX—* Item 1— Partida 13— 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel, ANGEL W. ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

El interventor Federal en la'Provincia 
de Salta, 

y en Acuerdo de Ministros,

DÉCRFTA:•

que corre a

del
D—

Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 —
miento 
"Anexo 
de la

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Decreto N9 11178 H.
Salta, Abril 15 de 1946 .
Expediente 16528(46. . '
Visto este expediente en el cual los señores 

Francisco Moschetti y Cía., presentan para su

hidrocarburos : luidos 
dos mil (2.000}, hec-

demás
superficie de.

decir, una unidad, . situada-, en, I 
Tobantirenda, 'departamento de j 
tiene la forma .de un rectángulo "' 

D. y cuya ubicación -con, arreglo j
que -acompaño y que-en el. terreno: es

de 
que
C -

cual Dirección.

Art. I9 —: Adjudícase a la Librería ”E1 Cole
gio", la impresión de 100 talonarios de 50 
hojas cada uno, por cuadruplicado, perforadas 
y numeradas del 2.000 en adelante, en la 
suma total de $ 219.— (DOSCIENTOS DIECI
NUEVE PESOS M|N.); importe que se liquidará 
y abonará a favor-de la adjudicatario en opor
tunidad én que dicha provisión se efectúe 
de conformidad y de acuerdo ql presupuesto

fs. 8 de estas actuaciones.'

El gasto que demande el cumpli- 
presente Decreto, se imputará" al 
Inciso XIV— Item 1— Partida- 2

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P^ y Fomento.

EDICTOS DE MINAS
N9 1661 — EDICTO DE MINAS:-Exp.-N’ 1451— | 

Y—1945. La Autoridad. Minera,de .la Provincia, 
notifica a los que se consideren- con algún "de- i 
recho, para que lo hagan- valer - "en forma -y ' , 
término de ley, que se ha presentado él.siguien- ;
te escrito que con sus anotaciones y; proveídos, j 
dice así: "Señor Director General, dé" Minas: j 
Sergio R. Cornejo Isasmendi, por la Dirección Ge * 
neral de Yacimientos-.Petrolíferos..Fiscales, con | 
domicilio en Avda. Roque: Saenz" Peña -777, Ca
pital Federal, en mérito del .poder adjunto, cons- i 
tituyendo domicilio legal ,en Zuviría .2,. a V. S. 
digo: l9 — Pido se tenga ipor .acreditada mi ' 
personería y por constituido-mi domicilio-, legal. 
Siendo'general el poder que-acompaño,-solici- j 
to su desglose y devolución...29 — Qbedecien- i 
.do instrucciones .de mi mandante-solicito .el per-¿ ¡ 
miso .exclusivo para • explorar. ,en busca .de 
petróleo 
uña 
táreas, vale 
la zona 
Orán, lá 
A - B - 
al plano 
el siguiente: Se partirá de la Estación ,-Tobanti- 
renda de los Ferrocarriles del • Estado, (Central 
Norte Argentino) y se medirán 460 -metros con } 
azimut verdadero, de 1109 para llegar, al .punto ■ 
auxiliar “a"; desde- aquí se medirán. 2.200 me- . 
tros con azimut de-200 grados • para llegar al 
vértice "A"; desde aquí mediránse 3,162.28 me- , 
tros con azimut .verdadero de 290 .grados pa- j 
'ra llegar al vértice "B"; desde : aquí • se jalé- : 
dirán 6.324.55 metros con azimut de 20 grados i 
para llegar .al vértice "C"; desde aquí..se me- 
dirán 6.324x55 metros con. .azimut "= de -110. gra
dos para llegar al vértice ”D"; .desde aquí me- < 
diránse 4.124.55 metros, con azimut de 200.gra- I 

; dos para ■ cerrar 'el rectángulo en - el. punto au- ' | 
. xiliar "a". Fundo este , pedido ,en lo dispuesto ¡ 

por los arts. 1, 6 de la Ley- Nacional ,11.688 y" ; 
23.376 y 380 y concordantes del Código-de Mi
nería y en las demás disposiciones vigentes < 
en esta Provincia. De. conformidad ,a lo dis- i 
puesto -por el art. I9 del.decreto.provincial N9 ; 
20.723 de fecha 12 de setiembre, de 1935, pre-, ¡ 
sentó esta solicitud por duplicado y pido que 
al original se le imprima el trámite reglamenta- i 
rio y el-duplicado me sea devuelto con el car- ! 
go correspondiente. Asimismo .- acompaño. un ' 
plano en doble ejemplar a fin de .que. se me ' 
devuelva firmado uno de ellos^ como parte in- ; 
legrante del presente escrito. Con arreglo al I 
art. 23 del Código de Minería, y reglamentos j 
vigentes en esta Provincia, manifiesto, a V. S. | 
que el terreno comprendido por esta zona de , 
exploración no está cultivado, .labrado ni .cer- ; 
cado y que, según los informes que ha 'podido 1 
recoger mi mandante, él es de ..propiedad fis
cal. Declaro también que mi mandante- .em- ¡ 
pleará un equipo perforador "Pennsylvania" 
con motor Diesel de 145 HP. y con- capacidad 
perforante hasta ochocientos metros -:aproxima- '■ 
dómente, con su dotación .completa de herra- 
mientas y accesorios y el .personal.-necesario 
para -esta clase de trabajos. Que el art.- 49 de 
la Ley Provincial 628, exime- a mi -mandante 
de la obligación del depósito' de $ 5.000 j 
establecido por el, art. 15 del decreto 12 
setiembre de "1935" (N9 20.723), ya que ésa 
ma lo es para" los gastos de demarcación 
la zona pedidá, operación que, conforme-a 
cho artículo 49( debe hacerse con personal

de 
su
de, 
di
de

aqu%25c3%25ad..se
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llegado a salvar los reparos expresados en los 
informes de la Inspección de Minas de fs. 19 
y 24 Exp. 1451|1945, pudiendo en consecuencia 
esta Dirección, considerar que la solicitud de 
exploración de 2.000 hectáreas presentada y 
tramitada por Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
en el presente expediente 145111945, debe ser' 
considerada como comprendida en la zona qpe 
la Dirección de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les debe ubicar de acuerdo con lo dispuesto en 
resolución de fs. 20 Exp. N9 1451—Y y estable
cida en el art. 29 de la Ley - Convenio N9 628. 
En consecuencia, esta: Dirección resuelve: con
tinuar el trámite de este expediente como se 
solicita en el escrito que se provee. Por lo 
tanto, vísta'la conformidad manifestada respec
to a la ubicación de este permiso y lo infor
mado por Inspección de Minas a fs. 16 Exp. 
1451—Y 1945, regístrese en el libro Registro de 
Exploraciones de esta Dirección el escrito de 
solicitud de fs. 11, con sus anotaciones y pro
veídos y publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, en la forma y por el 
término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo de acuerdo' a lo dispuesto 
en el Decreto del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia N9 4563—H de fecha setiembre 12 de 
1944.- Coloqúese aviso de citación en el portal 
de la Oficina de la Escribanía de Minas y 
notifíquese a los propietarios del suelo y al 
representante de la Dirección de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales. Repóngase el papel. Luis 
Víctor Outes. Ante mí: Horacio B. Figueroa. — 
Salta, abril 8 de 1946. En la fecha notifiqué al 
Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi de la resolu
ción que antecede y en constancia firma. Ser
gio R. Cornejo Isasmendi. - E. Ley va. —Salta, 
abril 9 de 1946. Se registró lo ordenado en 
el libro Registro de Exploraciones N9 4, del fo
lio 496 al 498, doy fé. Horacio B. Figueroa.

Lo que el suscrito Escribano de' Minas, hace 
saber a sus efectos. '

Salta, abril 9 de 1946.
1475 palabras: $ 280.—. e|12 al 26|4|946.

Horacio B. Figueroa
Escribano 
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ini mandante y “corriendo por cuenta de ésta 1 
todos los gastos que se 'efectúan con tal.moti- i 
vo. 39 — Por lo expuesto, pido a V. S.. que: a) ; 
Se tengan por determinados los límites de es- i 
ta zona de exploración y por eximido a mi i 
mandante de la obligación del depósito del' i 
art. ,15’ del decreto del 12 de setiembre de < 
1935 (20.723). b) Se pase, este expediente a la < 
Inspección de Minas a los fines proscriptos por 1 
el .art. .5’ del decreto N9 20.723. c) Hecho el re- ! 
gistro, ice notificación a los dueños del suelo : 
y las publicaciones ordeñadas por el art. 25 , 
del Código de Minería y cumplidos que sean ; 
los demás trámites reglamentarios, se conceda ■ 
a mi mandante este permiso exclusivo de ex- ¡ 
plóración de acuerdo a las disposiciones legales 
ya citadas. Es justicia. Sergio R. Cornejo Isas- 
mendi. —Otro si digo: Que por decreto ley N9 
2666—H de fecha 29 de marzo de 1944, mi man
dante está eximida del pago de sellado. Igual 
justicia. Sergio R. Cornejo Isasmendi. —Recibi
do en mi oficina hoy marzo veinte y dos de 
mil novecientos cuarenta y cinco, siendo las 
diez y-siete horas. Conste. Figueroa. —Salta, 
marzo 26 de 1945. Se registró el escrito que an
tecede en el libro Control de Pedimentos N9 3, 
a los folios 363 y 365, quedando asentado con 

•el N9 1451 letra Y, doy fé. Horacio B. Figue- 
roá. —Salta, 26 de marzo de 1945. Por presen
tado, por domicilio el constituido y en mérito 
del testimonio de poder general que adjunta, 
téngase al Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi, co
mo -representante de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, désele la in
tervención que por ley le corresponde y de
vuélvasele el citado poder, dejándose certifica
ción y constancia de su recibo en autos. De 

‘ acuerdo a lo dispuesto en el Decreto del Po
der Ejecutivo N9 133, de fecha julio 23 de 1943, 
pasen estas actuaciones a la Inspección de Mi
nas de la Provincia, a los efectos de lo esta
blecido en el art. 59 del Decreto Reglamentario 
de fecha setiembre 12 de 1935. Notifíquese. 
Grites. En dos de abril de 1945 notifiqué al 
Sr. Sergio R. Cornejo I. y recibió el poder pre
sentado Y- firma. Sergio R. ' Cornejo Isasmendi.

■ T. de la Zerda. En dos de abril de 1945 pasó a 
la Inspección de Minas. T. de la Zerda. —Señor 
Inspector General de Minas: En el presente 
expediente la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales solicita para explorar 
en busca de hidrocarburos fluidos una zona de 
2.000 hectáreas en el departamento de Orán. 
■De acuerdo a los datos de ubicación dados en 
.escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, esta Sec
ción ha inscripto el presente pedimento en el 
plano minero, encontrándose la zona libre de 
otras' solicitudes mineras. En el libro correspon
diente -ha quedado registrada esta solicitud, ba
jo el N9 de orden 1201. Se acompaña un cro
quis concordante con el mapa. minero. 4 de 
abril de 1945. José M. Torres. —Inspección Ge
neral de Minas, abril 4 de 1945. Con lo infor
mado precedentemente, vuelva a Dirección Ge
neral de Minas, para seguir el 'trámite. Maria
no Esteban. —Salta, abril 6 de 1946. Y VISTOS: 
Lo manifestado por el representante de la Di- 

-rección de Yacimientos Petrolíferos Fiscales en 
" el escrito ¿precedente y considerando que con 

lo informado por Inspección de Minas a fs. 
40 (Exp. 18381(1945) y lo expresado en nota re
servada' del Sr. Presidente de la Dirección de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Teniente Co
ronel Alfredo Instzaurgarat, corriente a fs. 1 -a 
J del expediente reservado N9 2032(1945, se ha

N9 1659 — EDICTO DE MINAS: Expediente - 
1445*—L—945. La Autoridad Minera de la Pro
vincia, notifica, a los que se consideren con 
algún derecho, para que lo hagan valer dentro 
del término de ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito, que con sus anotaciones y 
proveídos dicen así: Señor Director General de 
Minas de la Provincia: Agustín Labarta, de es
tado casado, español mayor de edad, comercian 
te y constituyendo domicilio legal en Jujuy 219 
de esta ciudad, a U. S. se presenta respetuosa
mente y expone: Que deseando efectuar explo
raciones en busca de minerales de primera y 
segunda categoría, excluyendo ‘ petróleo y si
milares, viene a solicitar el correspondiente per
miso en una zona de 2.000^ hectáreas, en terre
nos sin cercar, labrar ni cultivar de la finca 
"San Andrés" de propiedad del doctor Robus- 
tiano Patrón' Costas, Orán, departamento de es
ta Provincia, cuya zona se ubicará de acuer
do al plano que por duplicado acompaño, co
mo sigue: Tomando como punto de partida la 
unión de la Quebrada de Parani con el Río 
Grande o Santa Cruz se medirán al Norte 450 
metros para ubicar el punto P. P.; desde este 
punto con.azimut 110’ 30/, se medirán 4.350 
metros para ubicar .el punto "A"; desde este

punto con el mismo azimut se medirán 7.000 
mts. para ubicar el punto B, esquinero E. S. E; 
desde este punto, con ángulo interno de 909 se 
medirán 2.0D0 mts-. para ubicar el punto C, es- . 
quinero S. E.í desde este punto con án
gulo interno de 909 sp medirán 4.000 
metros para ubicar el punto D, esqui
nero S. S. E.; desde este punto con ángulo 
externo de 909 se medirán 2.000 mts. para en
contrar el punto E esquinero S; desde este pun
to con ángulo interno de 90! se medirán 3.000 
metros para encontrar el punto F esquinero O. 
S. O..y desde este punto con ángulo interno de 
9Q9 se medirán 4.000 mts. para encontrar el pun
to “A"; cerrando así la zona, del cateo solici
tado de acuerdo al art. 23 y demás concordan- . 
tes del Código de Minería .y decretos reglamen
tarios en vigor. Cuento con todos los elementos 
necesarios para esta clase de trabajos. Proveer 
de conformidad será justicia. Agustín Labarta. 
Recibido en mi Oficina hoy día Marzo seis de 
mil novecientos cuarenta y cinco siendo las on
ce horas treinta minutos. Conste. Horacio B. 
Figueroa. —Salta, marzo 6 de 1945. Se ha re
gistrado el escrito que antecede en el libro 
Control de Pedimentos N9 3 del folio 359 al 360 
quedando asentado con el N9 1445, letra L., doy 
fé. —Salta 7 de Marzo de 1945. Por presentado 
y por domicilio el constituido. Para notificacio
nes en la Oficina señálase los Jueves de cada 
semana o día siguiente hábil si fuere feriado. 
De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto del 
Poder Ejecutivo N9 L13 de fecha 23 de Julio de 
1943, pasen estas actuaciones a la Inspección de 
Minas de la Provincia a los efectos establecidos 
en el art. 5’ del Decreto Reglamentario de fe
cha setiembre 12 de 1935. Notifíquese. OUTES. 
Señor Inspector General. En el presente expe
diente se solicita para catear minerales de pri
mera y segunda categoría excluyendo hidro
carburos fluidos, reservados por decreto de fe
cha 17| 12(40, una zona de 2.000 hectáreas^ en el 
departamento de Orán. Esta Sección ha pro
cedido a la ubicación de lo solicitado en 
los planos de registro gráfico de acuer
do a los datos indicados por el interesado ’en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2. Con estos da
tos de ubicación la zona pedida, abarca en el 
libro correspondiente ha quedado registrada la 
solicitud bajo el número de orden 1202. Se 
acompaña croquis concordante con el mapa mi- 
mapa minero aproximadamente 38 hectáreas 
del cateo Expte. 739—C, quedando 1962 hectá
reas libres de otros pedimentos mineros. En el 
ñero. —Salta, abril 5 de 1945. R. A. Del Cario. 
Salta 22 de Octubre de 1945. Proveyendo el es
crita que antecede, atento la conformidad en 
él y a lo informado a fs. 4|5 por Inspección 
de Minas dé la Provincia,' regístrese en el li
bro Registro de Exploraciones de esta Dirección 
el escrito de solicitud de fs. 2 con sus anotacio
nes y proveídos y publíquese edictos en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, en forma 
y término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo a costa desinteresado, y a 
lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejecuti
vo N9 4563 del 12 de setiembre de 1944. Colo
qúese aviso de .citación en el portal de la Ofi
cina de -la Escribanía de Minas y noiifíquese al 
sindicado propietario del suelo. Notifíquese. Se 
registró en él libro Registro de Exploraciones

I N9 4 a los folios 486 al 487 todo de acuerdo a 
i lo ordenado en resolución de fs. 7, doy fé. Ho-
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racio B. Figueroa. Lo que el suscripto Escribano 
de Minas hace saber a sus efectos.

Salta, Abril de 1946. .
801 palabras: $ 145.20 e|12|IV|46 — v|25|IV|46.

. Horacio B. Figueroa
Escribano

s'e encuentra registrada la mina "SALAR DEL 
MILAGRO", por lo que de acuerdo al art. 82 
del Código de Minería, el presente descubri
miento trata de un- DEPOSITO CONOCIDO. En 
el libro correspondiente ha quedado registra- 
trada esta manifestación, bajo el N9 249. Se 
adjüntá un croquis concordante con el mapa 
minero. —Salta, febrero 13 de 1946. R. Del Car
io. —Salta, 9 de Abril de 1946. Y VISTOS: El 
escrito que ahtecede, fs. 6, atento la conformi
dad manifestada: en él y a lo informado a fs. 
4)5, por Inspección de Minas de la Provincia y 
de conformidad a lo dispuesto en los1 arts. 117 
y 118 del Código de Minería y 39 de la Ley 
Provincial 10.903, regístrese en el libro Regis
tro de Minas de esta Dirección, el 'escrito de 
manifestación de descubrimiento de la mina de 
mineral DEPOSITO CONOCIDO corriente a fs. 
2, con sus anotaciones y proveídos y publíque- 
se edictos 'en el BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, en forma y por el término establecido 
en el art. 119 de dicho Código; todo a costa 
del interesado. Coloqúese aviso de citación en 
el portal de la Oficina de la Escribanía de Mi
nas. De acuerdo a lo dispuesto en el -art. 69 
de la Ley Nacional 10.273, fíjase la suma de 
3.000 pesos m|n.'como mínimo el capital que 
el descubridor señor Ramón T. Sánchez debe
rá invertir en la mina, dentro del término de 
cuatro años a contarse desde el día del regis
tro ordenado, en usina, maquinarias u obras 
directamente conducentes al beneficio o ex
plotación de la misma. Notifíquese al señor 
Fiscal de Gobierno, en su despacho. Notifíque
se y repóngase el papel. LUIS VICTOR OUTES. 
Ante mi. Horacio B. Figueroa. —Salta 9 de 
abril de 1946. Se registró en el libro de Regis
tro de Minas a los folios 458)459)460 y 461; doy fé. 
Horacio B. Figueroa. —El 9 de abril de 1946, 
notifiqué al Sr. Fiscal de Gobierno y firma. 
Raúl Fiore Moulés. - E. Leiva.

Lo que el suscripto Escribano de Minas hace 
saber a sus efectos.

Salta, Abril de 1946.
850 palabras: $ 155.—.

Publicar 11 - 22 y 30 de abril.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N9 1656 — EDICTO DE MINAS: Expediente 
1497 Mina San Telina. — La Autoridad Mi
nera de la Provincia, notifica a los que se 
consideren con algún derecho, para que lo 
hagan valer en forma y dentro del término de 
ley, que se ha presentado el siguiente escrito 
que con sus anotaciones y proveídos ¡dicen 
así: -Señor Director General de Minas: Ramón 
T. Sánchez, español, casado, mayor de edad, 
comerciante, constituyendo domicilio en la ca
lle- Santiago del Estero 416, de esta ciudad 
al señor Director digo: Que como titular del 
permiso de exploración que se tramita en ex
pediente 1142—S del departamento de Los An
des de esta Provincia he descubierto un yaci
miento de. cloruro de sodio cuya manifestación 
de descubrimiento vengo a formular a los efec
tos correspondientes. El punto de extracción 
de la muestra que presento a esa autoridad 
minera fué extraída a los Doscientos cincuen
ta metros con azimut de ciento noventa y nue
ve grados, doce minutos del punto de parti
da que es el paso a nivel del camino nacio
nal de Pocitos de Socompa, todo de acuerdo 
al croquis que por duplicado acompaña. El 
terreno es de propiedad fiscal, la Mina lleva
rá el nombre de San Telmo y constará de dos 
pertenencias. No hay minas colindantes. Pido 
a V. S. imprima el trámite correspondiente al 
presente escrito. Será Justicia. R. T. Sánchez. 
Recibido en mi Oficina hoy Febrero cinco de 
mil novecientos cuarenta y seis siendo las diez 
horas. Conste. Horacio B. Figueroa. —Salta' Fe
brero 5 de de 1946. Se registró el escrito que 
antecede en el libro Control de Pedimentos N9 
3, quedando; asentado bajo el N9 1497 letra S. 
a los folios 399)400, doy fé. Horacio B. Figue
roa. —Salta 5 de Febrero de 1946. Por presenta
do y por domicilio el constituido. Para notifica
ciones en la Oficina señálase los lunes de ca
da semana o día siguiente, si fuere feriado. 
Téngase ,por hecha y pqr. acompañada la ma
nifestación de descubrimiento de la mina de 
mineral de cloruro de sodio, a la que se de
nominará "SAN TELMO", agréguese el plano 
presentado y por acompañada la muestra ’ del 
mineral descubierto. De acuerdo a lo dispues
to en el Decreto N9 133, de fecha Julio 23 de 
1943, pasen estas’ actuaciones a la Inspección 
de Minas de la Provincia, a los efectos de lo 
establecido en el art. 49 de la ley 10903 y pa
ra que indique si hay otras minas o. criade
ros registrados a menos de diez kilómetros 
de ésta. Notifíques’e. OUTES. —Señor Inspec
tor General: En el presente expediente se de
nuncia el descubrimiento de un depósito de 
Sal, en el departamento de Los Andes. Esta 
Sección ha procedido a la ubicación en los 
planos de registro gráfico del punto de extrac
ción de la muestra de acuerdo a los datos in
dicados por el interesado en escrito de fs. 2 y 
croquis de fs. 1 de acuerdo a dichos datos y 
planos., este punto queda situado dentro de la 
zona solicitada para cateo por el interesado en 
Exp. 1142—S, vigente para esta Oficiria a la 
fecha de la presente manifestación de descu
brimiento. Dentro del radio de diez mil metros 

Es Justicia. — JUAN A. URRESTARAZU, — Re
cibido en mi oficina hoy Enero cinco de mil 
novecientos cuarenta y seis, siendo las diez 
horas. — Conste — HORACIO B. FIGUEROA. 
Señor Inspector General. De acuerdo a lo dis
puesto por Dirección General de fojas 44 vuel-, 
ta, esta Oficina ha verificado la ubicación de 
las tres pertenencias de la presente mina, cu
ya ‘mensura se solicita, con los datos dados 
por el interesado a fojas 44. Según los planos 
de registro gráfico, no’ existen inconvenientes 
para la ubicación solicitada. Salta, enero 28 de 1 
1946. R. A. Del Cario. Señor Director General 
de Minas. JUAN A. URRESTARAZU. Por E. Weis 
en el expediente N.o 1246-H- a U. S. digo. Que 
evacuando la vista corrida a foja»' 46 doy mi 
conformidad con la ubicación de -las pertenen
cias y solicito de V. S. dicte eL auto, respectivo 
y ordene la publicación de . edictos de Ley. — 
Será Justicia. — JUAN A. URRESTARAZU. — 
Recibido en mi Oficina hoy Marzo veintinueve 
de mil novecientos cuarenta y seis, siendo las 
doce horas. — Conste. HORACIO B. FIGUEROA. 
(Salta, 30 de Marzo de 1946. — Y VISTOS: El 
escrito que antecede —fojas 47, atento la con
formidad manifestada en él y a lo informado 
a fojas 44)45, por Inspección de Minas de la ■ 
Provincia y de conformidad- a lo dispuesto en 
los artículos 117 y 118 del Código de Minería 
y artículo 39, de la Ley Provincial N9 10.903, 
regístrese en’ el libro Registro de Minas de esta 
Dirección, el escrito de manifestación de descu
brimiento de la mina Depósito Conocido de .. 
borato, denominada “MARCELA”, de tres per
tenencias, corriente a fojas 1 y el de fojas 5, 
con sus anotaciones y proveídos y publíquese 
edictos en" el BOLETIN OFICIAL de la Provin
cia, en forma y por el término establecí^ en 
el artículo 119 de dicho Código; todo a costa 
del interesado. Coloqúese avisto de citación en 
el portal de la Oficina de la Escribanía de Mi
nas. De acuerdo a lo‘dispuesto en el artículo’ 
6’ de la Ley Nacional N9 10.273, fíjase la stSna; 
de $ 3.000.— m|n.,,cómo mínimo -el_cápital que- 
el descubridor Señor Ernesto Weis, deberá in
vertir en la mina, dentro del término de cuatro 
años a contarse desde el día del registro orde
nado en usinas, maquinarias u obras directa
mente conducentes al beneficio o exploración 
de la misma. Notifíquese al señor Fiscal de Go
bierno, én su despacho. Notifíquese. LUIS VIC
TOR OUTES. —. Ante mí: HORACIO B. FIGUE
ROA.

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos. — Salta, Abril de 1946.
610 palabras $ 107 — Publicar días: 10, 2,0
y 29- de Abril.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N9 1654 — EDICTO DE MINAS: Expediente 
178699,1246-942 Mina Marcela. — La Autoridad 
Minera de la Provincia, notifica a los que se 
consideren con algún derecho, para que lo ha
gan valer en forma y dentro del.término de ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito, que, 
con sus anotaciones y proveídos dicen así: Se
ñor Director de Minas: JUAN A. URRESTARAZU, 
constituyendo legal domicilio en esta ciudad 
calle Güemes ■ 379, por los señores E. Weis y 
otros, en el expediente "Mina Marcela" a U. 
S. digo: Que en nombre de mi representada, 
vengo a modificar la petición de mensura de 
esta'mina, en la forma siguiente. La pertenen
cia "Marcela N.o 1", queda firme en 
la forma solicitada. Constituimos dos nuevas 
pertenencias que se demoninarán "Marcela 
2°" y "Marcela 39", en la forma siguiente. "Mar
cela 29", Del esquinero N. E. de "Marcela N9 l’í, 
se miden 200 metros N. 7’ E. por 1.250 
metros’ N9 85 Oeste, para formar un rec
tángulo de 100 hectáreas. — Marcela 39", 
Del esquinero N. E., de Marcela 2’ se miden 
800 mts. N. 7° E. por 1.250 metros N. 85 Oeste 
para formar un rectángulo de 100’ hectáreas.

N9 1653 — EDICTOS DE MINA: Expediente: 
325216-1266-W-944 - Mina Blanca. — La Auto
ridad Minera de la Provincia, notifica- a los 
que se consideren con algún derecho, para que 
lo hagan valer, en forma y término de ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito, que, 
con sus anotaciones y proveídos- dice así: 
Señor Director de Minas: Juan A. Urrestgrazu, 
por D. E. Weis, en el expediente, 325216 y 1266- 
1944, mina "BLANCA", a U. S. digo. Que ven
go por el presente cumpliendo' instrucciones de 
mi mandante a solicitar una pertenencia que 
el mismo desea constituir, a raíz del'descu
brimiento manifestado en este expediente, la
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cual se ubicará en la siguiente forma: De la 
desembocadura. del arroyo -JVSenguel", punto 
fijado en el terreno y en plano de peritaje de 
la mina “Maggie", expediente 84797-40, realiza
do .por el perito oficial Senos} Aníbal Bertagni, 
se medirán 5.000 metros Sud,v 54’ Oeste, de cu
yo extremo se trazará una línea de 4.000 me
tras Sud 36’ Este, p'ara encontrar él vértice Sud 
Este de un rectángulo de 1490 -.metros Norte 36’ 
Oeste, por 670.60 metros Sud 54’ Oeste, forman
do- así ■ esta pertenencia.' En consecuencia la 
publicación, de conformidad & lo dispuesto por 
el artículo 231 del Código de Minería. El te
rreno donde se ubicará lá pertenencia, es fiscal. 
Será Justicia. — Juan A. Urrestarazu. — Reci-

■ bido en mi Oficina hoy Octubre Diez de mil 
novecientos cuarenta -y cinco, siendo las Diez 
horas. Cgnste. HORACIO B. FIGUEROA. — Sal
ta, OctuBre 11 de 194'5. Previamente pase a Ins
pección de Minas de la Provincia, a los efec
tos de la verificación de la ubicación de la per
tenencia de la presente mina “BLANCA", fe
cho vuelva a despacho. — OUTES. — En 11 de 
Octubre de 1945 pasó a Inspección de Minas 
copia del escrito y plano del original. T. de 
la Zerdá. Expediente N’ 325216-44-1266-W - Mi
na Blanca. Señor Inspector General: De acuer
do a lo dispuesto pop lá Dirección General a 
fojas 24 vuelta, esta; Oficina ha verificado la 
ubicación de la pertenencia de la presente mi-' 
na, cuya 'mensura ; se solicita, con los datos 
dado por el interesado a fojas 24. Con estos 
datos de ubicación y según planos de registro 
gráfico, se superpone- aproximadamente en 20 
hectáreas a la pertenencia C. de la mina VI
CUÑA; dicha superposición el interesado debe 
respetar. Salta, Octubre 16 de 1945. — R. A. 
Í)EL GARLO. — Señor Director General de Mi
nas. — Juan A. Urréstarazu por D. E. Weis en 
el expediente 1266-W- a U.z S. digo: Que de 
acuerdo al informe de fojas 25 vengo a mani
festar, cumpliendo instrucciones de mi mandan-' 
tejSque si existiera superposición de 20 hectá
reas más o' menos con la mina Vicuña, perte
nencia “C", el señor Weis respetaría la super
posición anotada. Que en consecuencia y con 
la disminución de terrenos que determine la 
superposición, pido sea ubicada y se conceda 
oportunamente Ja pertenencia descripta en el 
escrito, de fojas *24 a cuyo efecto pido vuelva 
el expediente a la Inspección de Minas. Será 
justicia. — Juan A. Urrestarazu. Recibido en 
mi Oficina hoy Noviembre trece de mil nove
cientos cuarenta y cinco, siendo las diez ho
ras veinte. Conste. HORACIO B. FIGUEROA. — 
Salta, 14 de Noviembre de 1945. Pase este ex
pediente a la Inspección de Minas a los efec
tos aludidos en el escrito que antecede; fecho 
vuelva a despacho — OUTES. — Expediente 
N} 1266-44. — Mina “BLANCA", Señor Inspector 
General: de acuerdo a lo dispuesto por D. 
General de hlinas a fojas 27, esta Oficina pro
cedió . a la ubicación provisoria de la pertenen
cia l de la presente mina. La ubicación -defi
nitiva se hará en oportunidad de efectuarse la 
mensura de la misma. Se adjunta en croquis 
concordante con el mapa minero. Salta, noviem
bre 16 de 1945. R. A. del Cario.

Salta, 19 de Noviembre de 1945. Y VISTOS: 
Es escrito que antecede —fs. 24 y lo informa
do a fojas 25 y 28|29 por Inspección de Minas 
y la conformidad manifestada a fojas 27 refe
rente a la petición'de mensura y amojonamien
to de la mina "BLANCA" Expediente 325216-44 
y 1266-W- de una pertenencia, para explota

ción de borato, y, de conformidad. a lo dis
puesto a los artículos 82 y 23.1 y demás concor
dantes del Código de Minería, publíquese- el 
citado escrito, informes a fojas 25 y 29, con sus 
anotaciones y proveídos en el BOLETIN 'OFI
CIAL de la Provincia, en forma y término pres- 
cripto en el artículo 119 de dicho Código;.to
do a costa del interesado. Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Oficina de la Escri
banía de Miñas, y notifíquese al señor Fiscal 
de Gobierno, en su despacho. Notifíquese, y 
repóngase el papel. — LUIS VICTOR .OUTES. 
Ante mí: HORACIO B. FIGUEROA. En veinte 
de noviembre de 1945 notifiqué al señor Fis
cal de Gobierno y firma. Raúl Fiore Moulés. — 
T. de la Zerda. — El 29 de Marzo de 1946, se 
notifica el Dr. Juan A. Urrestarazu y firma. J. 
A. Urrestarazu. E Leiva.

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos. — Salta, Marzo de 1946. 
828 palabras: $ 150 — Publicar días: 10, 20 
y 29 de Abril.

Horacio B. Figueroa
Escribano

- N’ 1652 — EDICTO DE MINA: Expediente N’ 
84797 -. 1205 - W - 940. Mina Maggie. La Auto
ridad Minera de la Provincia, notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer, én forma y dentro del término de 
ley, que se ha presentado el siguiente escrito, 
que, con sus anotaciones y proveídos, dicen 
así: Señor. Director de Minas: Juan A. Urresta
razu, por los señores Ernesto Weis y Raúl C- 
Messuti, en el exp. 84797 y 1205—W, a U. S. di
go: 1’ — Que habiendo ubicado las cinco per
tenencias solicitadas en la mina "MAGGIE", 
de conformidad al croquis de ís. 142 e informe 
de fs. 143, quedando inscripta bajo el número 
de orden 184, como depósito conocido, vengo 
a solicitar la mensura de las pertenencias respec 
tivas en la forma y con la ratificación siguiente: 
PERTENENCIA N’ 1: Siguiendo el rumbo, del lí
mite Oeste de la mina "Juanita", y partiendo 
del esquinero Sud-Oeste de esa mina se medi
rán con ese mismo rumbo al Sud. 18.600 me
tros, y de este extremo se miden 2.300 metros 
al Oeste, para encontrar el esquinero Nor-Este 
de^ la pertenencia N’ 1, que es un rectángulo 
de 1.250 metros con rumbo Norte 830’ Oeste 
por 800 metros rumbo Sud 7° Oeste. PERTENEN
CIA N’ 2: Del esquinero Sud-Este de la citada 
pertenencia N’ 1, se formará un rectángulo de 
1.250 metros Norte 83’ .Oeste por 800 metros Sud, 
7’ Oeste. PERTENENCIA N’ 3: Del esquinero Sud- 
Este de. la pertenencia N’ 2, se formará un rec
tángulo de 1.250 metros Norte 83’ Oeste, por 
800 metros Sud, 7’ Oeste. PERTENENCIA N’ 4: 
Del esquinero Nor-Este de la pertenencia N’ 1, 
se medirán 350 metros Norte 83’ Oeste, en cuyo 
extremo se formará un cuadrado de 1.000 me
tros con este .mismo rumbo por 1.000 metros, 
con "rumbo .Norte-7’ Oeste. PERTENENCIA N’ 5: 
Del esquinero Nor-Este de la pertenencia N’ 4, 
se medirán 1.100 metros con rumbo Norte 83’ 
Oeste, de cuyo extremo se miden 700 metros 
Norte 36’ Oeste y de allí 800 metros Norte 54’ 
Este, y de este extremo se medirán 1.500 me
tros Sud, 36’ Este, para encontrar el punto 
de partida.de esta pertenencia. 2’ — El punto 
de extracción de" la muestra coincide con el 
vértice Este de la pertenencia N’ I, según,in
forme del Registro Gráfico de fs. 3. —3’ - Ra
tifico mi solicitud de fs. 30 y agregado de fs.

i .
j 37. Pido a U. S. ordene la correspondiente pu- 
■ blicación, etc., por ser justicia. Juan 'A. Urres- 
taraz.u. —Recibido en mi Oficina' hoy Abril once 
de mil novecientos' cuarenta y cinco, siendo las 
doce horas. Conste. HORACIO 'B. FIGUEROA. 
Señor Director de Minas: Juan A. Urrestarazu, 
constituyendo domicilio legal, en esta ciudad, 
calle Güemes 379, -por Weis y Socios, en el 
expediente Mina Maggie, a V. S. respetuosa
mente digo: Vengo a notificar al señor Direc
tor que en virtud de instrucciones recibidas de 
mi mandante, por la presente manifestamos' que 
hacemos abandono de las pertenencias solicita
das bajo la, denominación de "Maggie 2" y 
"Maggie 3", de modo que esta mina quedará 
constituida. con tres pertenencias tituladas 
“Maggie 1’1, “Maggie 4" y “Mqgie 5". Es Jus
ticia. Juan A. Urrestarazu. —Salta 4 de Febrero 
de 1946. Y VISTOS: EDescrito que antecede, el 
de petición de mensura de esta mina “Maggie”, 
de borato de cal y soda Expediente N’ 1205—W 
fs. 146 y él de aclaración de ís. 149, y de con
formidad a lo dispuesto en el art. 231 del Có
digo de Minería, publíquese el mencionado es
crito y la aclaración de referencia y la presen
te resolución en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia en forma y término proscripto en el 
art. 119 del Código de Minería. Coloqúese aviso 
de citación en el portal de la Oficina de Ico Es
cribanía de Minas. Dese vista al señor Fiscal 
de Gobierno en su "despacho. Notifíquese. LUIS 
VICTOR OUTES. — Ante mí: HORACIO B. FI- 
GUEROA.

Lo que el suscripto Escribano de Mihas^hace 
saber a sus efectos.

Salta, Marzo de“1946. -
660 palabras: $ 117.—.
Publicar: días 10, 20 y 29 de Abril.

Horacio B. Figueroa
Escribano

EDICTOS SUCESORIOS
N” 1670 — SUCESORIO. =- Por disposición 

del Sr. Juez de .Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor Manuel López 
Sanabria, interinamente a cargo del mismo, 
se cita y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a la sucesión de Sebastián 
Bardeci, para que dentro .desdicho término com
parezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de Ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de -feriado. Salta, 6 de Abril de 
1946. Tristón C. Martínez — Escribano Secre
tario.— Importe 5 35.00 — e)15|lV|46 v)|29]V|46.

N? 1669 — Testamentario: Por disposición del 
Sr Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil Dr. Néstor^E. Sylvester, se cita 
por treinta días a todos los que- se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la cau
sante doña María Luisa Fernández de Vaca, 
mediante edictos en los diarios El Norte y BO

LETIN OFICIAL, ya sea como herederos o 
acreedores. Cítase asimismo a los herederos 
instituidos en .el testamento don Eugenio Vaca, 
Dionisio Farfán, Santos Vaca, - yirino Vaca y 
Carlos Vaca, estos dos últimos nombrados 
también en el carácter de albaceas designados 0, . . . .
por la causante, a fin de que hagan valer

partida.de
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sus derechos' bajo apercibimiento de lo que 
-hubiere lugar por la Ley. ‘ ,

Lo que el .suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, abril 6 de 1946. — Julio R. Zam
brano — Escribano Secretario. — Importe $ 35.00 

e|15|IV[46 — v|29|V|46".

N9 1664 — SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña Fran
cisca Pérez de Zerdán y que se cita, llama y 
emplaza, por el término de treinta días, por 
edictos que se públicarán en los diarios BO
LETIN OFICIAL y “El Intransigente", a los que 
se consideren con derecho a los bienes de es
ta sucesión, sea eolito herederos o acreedores, 
para que dentro del término legal los hagan 
valer, bajo apercibimiento de ley. — Salta, Oc
tubre 5 de 1945. — Juan C. Zuviría - Escribano 
Secretario.
Importe $ 35.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46

l-----------------------------------------------------------------

N9 1651 — EDICTO: “SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación ert lo Civil, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, se hace-saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña ANTO
NIA GIMENEZ DE TORREZ, o ANTONIA MURUA 
DE TORREZ y que se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante 'treinta días 
en los diarios “El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión, ya sean como herede
ras o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar- 
por derecho. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, febrero 23 de 
1945r— JUANC. ZUVIRIA - Escribano Secreta
rio.
importe: $ 35 ' — e|10|IV|46 - v|22|V|46

N9 1646 — SUCESORIO: El suscrito Juez de 
Paz hace conocer, que por ante este Juzgado 
a- su cargo, se ha abierto el juicio Sucesorio 
de don Crescencio Hernán Pérez y que por trein
ta días de EDICTOS que se publicarán en suel
tos fijados en Aguaray, en lugares visibles y 
en el BOLETIN OFICIAL, se cita y emplaza a 
los que se consideren con derecho sobre1 di
cha Sucesión -sé presenten dentro del término 
legal a hacerlos valer, bajo apercibimiento dé 
Ley. — Aguaray (Salta), Abril 3 de 1946. — 
Cecilio Garzón, Juez de Paz Propietario — Im
porte $ 35.— »

' e|9|IV|46 - v|21|V|45.

’N9 1641 — EDICTO SUCESORIO. — El se
ñor Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil, Doctor MANUEL LOPEZ »SA- 
NABRIA, cita y emplaza por el término de trein
ta días, por medio de edictos que se publica
rán en el'Diario “El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes del causante don RA
MON ARROYO, ya sean como herederos o 
acreedores. --- Salta, 4 de abril de 1946. — 
JUAN C. ZUVIRIA - Escribano Secretario.
Importe $ 35.100 _ — e|6|IV|46 - v|18|V|46.

N9 1637 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición. dél señor Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación en lo Civil Doctor Manuel 
López Sanabria, hago saber que se ha decla
rado abiertd el juicio sucesorio de doña NAR- 
CISA TOLEDO DE LEAL'y que se cita, llama 
y emplaza: por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en el Dia
rio “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya sean como 
herederos o creedores, para que dentro de tal 
término comparezcan al Juez ha hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Sajta, abril 3 de 1946. — 
JUAN C. ZUVIRIA — Escribano Secretario. 
Importe $ 35.00 —' e[5[IV|46 - v[17[V|46.

N9 1635 — SUCESORIO Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, Doctor Alberto E. Auster- 
litz, .se cita y emplaza por treinta días por edic; 
tos que se publicarán en los diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a' la sucesión de JOSE RODRI
GUEZ o JOSE RODIRIGUEZ PARRA, ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, Octubre 23 de 1945. — 
TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Secretario. 
Importe $ 35.00 — e|5|lV|46 - v|17|V|46.

N9 1631 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña FRANCIS
CA GRANEROS ^DE RUIZ, y que se cita, llama 
.y ■ emplaza por el término, de treinta días por 
medio de edictos que*. se publicarán en el 
Diario Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejadbs por la causante, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de tal 
término comparezcan al juicio a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Julio 25 de 1945. — 
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. — 
Importe $ 35.— ' e|3|IV|46 v|10|V]46

N9 162%— SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, Doctor Néstor E. Syl- 
vester, se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos qué se publicarán en 
el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
á todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don 
DOMINGO DOLEZOR, ya sean como herederos 
o acredores para que dentro de dicho término 
comparezcan ante el expresado Juzgado y Se
cretaría del que suscribe a hacerlo valer. — 
Salta-, Marzo 30 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importé® 35.—. e|2|IV|46 al 9|V|46.

N’ 1623 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
juici°. — Por disposición del Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, se hace saber que. se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de Don ELIAS FARJAT, y

que cita, llama y emplaza por edictos que se.pu 
blicarán durante treinta días en los diarios "El 
Intransigente" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos a está suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, per
ra 'que dentro de dicho término, comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, diciembre 20' de 1945. . '

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. 
Inporte S 35.—. . e[l’|IV¡46 — v|Í3|V|46.

N9 1617 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E.- Aus
terlitz, se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y "La Provincia", a todos 
los que se consideren con derechos a la suce
sión de doña RUFINA CARDOZO, para que 
dentro de dicho término comparezcan a -hacer 
valer en forma sus derechos, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secreta
ría, lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado.

Salta, 25 de Marzo de 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe S 35.— e|29|III|46 — v|7|V|46.

N9 1616 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
Juicio. — En el juicio sucesorio de Don RAMON- 
JOSE DIAZ y de Doña CONCEPCION PALAVE- 
CINO DE DIAZ, que se tramita por ante este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
sus herederos y acreedores, para que dentro de
dicho plazo, comparezcan a deducir sus accio
nes. — Metán, Marzo 25 de 1946.

Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietaria. 
Importe $ 35.— e|28|III|46 — „v|6|V|46.

N9 1615 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
Juicio. — En el juicio sucesorio de don VIRGI
NIO MATORRAS que se tramita por ante -este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
sus herederos y acreedores, para- que dentro 
de dicho término comparezcan a deducir sus 
acciones. \

Metán, 22 de Marzo de 1946.
. Alberto V.’Wiegers - Juez dé.-Paz Propietario. 
Importe ? 35. — e|28|III|46 — v(6|V|46.

N9 1612 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, Doctor Néstor E. Sylves- 
ter, se cita y emplaza por el término de trein
ta días, por edictos qué se publicarán en el. 
diario "La Provincia" y BOLETÍN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don AN-. 
DRES PONCE, ya sean como herederos o 
acreedores, para que' dentro de dicho término 
comparezcan al expresado Juzgado y Secreta
ría del que suscribe • a hacerlos valer. Cítese 
igualmente a Jos Sres. Representante del Con
sejo y Fiscal de Gobierno, y líbrense los-oficios 
que determina la ley N.o. 406. — Salta, Marzo 
21 de 1946. , - ' . ’

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
'importe 35.--. e|26|ÍII|46 — v|2|V|46.
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N? 1589 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en . lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a herederos 
y acreedores de‘ NICOLAS ARREGUEZ, paraigue 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer en forma sus derechos bajo apercibi
miento de. ley. Para notificaciones en Secreta
ría, señálanse los lunes y jueves a, día sub
siguiente hábjl en caso de feriado. — Salta, 
•28 de febrero de 1946..— Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 35.—.

e|20|in|46 v|25|IV|946.

N! 1580 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de doña DOLORES COL- 
QUE, y que se cita, llama y emplaza por el 

' término de treinta días por medio de edictos 
que se publicarán en el diario "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por la 
causante, ya sea como herederos o acredores, 
para que dentro de tal término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar, — Salta, 
Septiembre 18 de 1945. Tristón C. Martínez, Es
cribano - Secretario.

Importe $ 35.—:' e|I5|III|46 — v|22|IV|46 

.'N- 1579 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el diario "El Intransigente" y 
en el BOLETIN OFICIAL, á todos los que se 
consideren con derechos en la sucesión de JE
SUS M. P. BARROSO o JESUS MARIA BARROSO, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan ante este 
Juzgado a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de - lo que hubiere lugar por dere
cho. Para notificaciones en Secretaría, señálen
se los lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en'caso de feriado..— Salta, 20 de Noviembre 
de 1945. Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario. •'

Importe $ 35.—. - e|15|III|46 — v|22|IV|46

N! 1578 — SUCESORIO: Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y emplaza por treinta días en edictos que se 
publicarán en el "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a los que se consideren con derechos a la su
cesión de BARBARITA VELAZQUEZ de ONTI- 
VEROS, MARTINA ONTIVEROS de APAZA, SAN
TIAGO ONTIVEROS, EUSEBIO LINDOR APAZA y 
MARIA VERONICA ONTIVEROS de FRIAS, para 
que dentro de dicho término hagan Valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta', 11 
de Marzo de 1946. Tristón C. Martínez, Escriba
no - Secretario. -

Importe $ 35,— e|15|III|46 — v|22|IV|46

■» N» 1577 — EDICTO: SUCESORIO. Por dispo
sición del señor Juez de. Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel 
López Sanabria, se hace saber que se ha. de
clarado abierto el juicio sucesorio de Don 
ANTONIO. LAUANDO .y TERESA LAUANDOS 
DE LAUANDOS- y que se cita llama y émplaza 
por edictos que se publicarán durante trein- 

(ta días en los diarios "El Norte" y "BOLETIN 
OFICIAL", a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, ya sean como here
deros o- acreedores, para que dentro de dreho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por-derecho. Lo que el suscripto Secre
tario hace, saber a sus efectos. Salta, febrero 22 
de 1946 Juan C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe $ 35. e|15|III|46 — v|22|IV|46.

N? 1575 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil doctor Alberto E Auster
litz se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL y "La Provincia" a los que se consi
deren con derechos a la sucesión de TQMAS 
LOPEZ para que dentro de dicho término com
parezcan a estar a derecho bajo apercibimien
to de ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado.— Salta, 11 de Marzo .de 1946. 
Tristón C. Martínez - Escribano - Secretario.

Importe $ 35.-t- ' e|14|III|46 — v[21|IV|946.

POSESION TREINTAÑAL
N5 1666 — POSESION TREINTAÑAL: Habién

dose presentado Don Santiago Esquiú, en re
presentación de Doña Fanny Burgos, deducien
do acción de posesión treintañal de un inmue
ble situado en el departamento de Cachi 
de esta Provincia, ^constituido por una huer
ta con árboles frutales y una habitación de 
adobe, todo lo cual existe dentro de un -terre
no que tiene 61 metros de Norte a Sud por
cincuenta y cuatro metros de Este a Oeste, 
comprendido dentro de los siguientes límites: 
Norte, con propiedades de Francisca Bustaman- 
te y Herederos de Damiana Mamaní; Sud y 
Oeste, -con propiedades de Sara Diaz de Mi- 
chel; Este, con calle Bustamante y propiedad 
de Petrona Guerra de Cardozo, el Señor' Juez 
de la. Instancia y la. Nominación en lo Ci
vil Dr. Manuel López Sanabria ha «dictado la 
siguiente providencia: "Salta Marzo 15 de 1946. 
Por presentado por parte y constituido domi
cilio. Téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble 
individualizado precedentemente, háganse co
nocer ellas por ‘edictos que se publicarán por ' 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y "La ¡ 
Provincia", citándose a todos los que se con
sideren con mejores títulos al inmueblé para . 
que dentro de dicho término comparezcan a i 
.hacerlos valer. Líbrese oficio a la Dirección 
General de Inmuebles y Municipalidad de Ca
chi para que informen si el inmueble afecta . 
o no terrenos' fiscales o municipales. Dése in
tervención al Señor .Fiscal de Gobierno. Lu
nes y jueves o día ’siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. '— 
M. López Sanabria". — Salta, Abril 9 dé 1946.
— Juan C. Zuviría - Secretario Actuario. 
Importe $ 65.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46.

N’ 1665. — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don Santiago Esquiú en repre
sentación de don Rufino Figueroa, deducien- 

> do acción de posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en el Pueblo de El’ Galpón, De
partamento de Melón de esta Provincia de 
Salta con una extensión de 20 metros de fren
te por 50. metros de fondo y comprendido .den
tro de los siguiente límites: Norte, Sud y Este 
con propiedad de don Aristóbulo Arredondo y 
al Oeste con Calle Pública, adquirido por com
pra a doña Julia del Carmen San Millón, el se
ñor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil doctor Néstor E. Sylvester 
ha proveído lo siguiente: Salta, Mayo 9 de 
1945. Por presentado y por constituido el domi
cilio legal. Téngase a don Santiago Esquiú 
.en la representación invocada • en mérito del 
testimonio de poder que acompaña, que se de
volverá dejando certificado en autos y désele 
la correspondiente intervención. Por deducida 
acción la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el Pueblo de “El Galpón" ^depar- 
tamento de Metán de esta Provincia, y publí- 
quense edictos por el término de treinta días 
en el diario "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, como se pide, Citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre el inmueble 
mencionado, para que. comparezcan ha ha
cerlo valer, debiendo especificarse en los edic
tos la extensión y linderos, para su mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección Ge
neral de Catastro ■'y Municipalidad de El Gal
pón, para que informen si el inmueble de re
ferencia afecta o no terrenos fiscales o munici
pales. Désele la correspondiente intervención 
al señor Fiscal de Gobierno (artículo 169 de la
Constitución de • la Provincia) Lunes" y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Sylvester.

Salta, 10 de Setiembre de 1945.
Lo que el suscrito Secretario hace saber por 

medio del presente edicto-. — Julio R. Zambra- 
no - Escribano. Secretario. '
Importe $ 65.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46.

de Ma- 
noventa 
a Jura- 

con Lo-

N! 1 6 62 — POSESION TREINTAÑAL.
— En el juicio: "Informe posesorio: CA- 
RASCO, GUILLERMO ELOY", sobre los si
guientes inmuebles, sitos en Coronel Moldes, 
Distrito del mismo nombre. Departamento de 
La Viña: a) Fracción denominada "Villa Ama
lia", —Catastro N.o 111— que configura un po
lígono regular, encerrado dentro de los siguien
tes límites y dimensiones, al Norte, doscientos 
noventa y seis metros, con propiedad 
ría A. de Alvaradoj'al Sud, doscientos 
y seis metros, con el camino nacional 
mentó; al Este, ciento setenta metros, 
mas de Ruminisque, y al Oeste, ciento seten- 

; ta metros con el camino nacional viejo.
' b) Fracción denominada terreno —Catastro 

I N.o 112— que configura un polígono irregular, 
, encerrado dentro de los siguientes límites y 
dimensiones: al Norte, doscientos veinte y seis 
metros, con propiedad de la Vda. de José Cruz 
Guaymás p sus sucesores o herederos; al' Sud, 
docientos noventa y dos metros, con el camino 
nacional que -la separa de propiedad de Pri
mitivo Campero; al Este, doscientos ochenta y 
tres metros, con propiedad de José María Mar
tínez y Bonifacio Iradi, y al Oeste, ciento cin
cuenta y cuatro metros con propiedad de la 
Vda. de José Cruz Guaymás o sus herederos o 

..sucesores, el señor Juez de Primera..Instancia .
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Tercera Nominación en lo Civil, ha dictado 
auto 'que, en lo pertinente, .dice así: "Salta 
abril 4 de 1946. Y Vistos: Habiéndose llenado 
los extremos legales del caso, cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia" y el BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos a los inmuebles .individualizados, para 
que dentro de dicho término, comparezcan a 
hacer valer los mismos en legal forma, con el 
apercibimiento que hubiere lugar'. Lo que el 
suscrito secretario hace saber por este edicto. 
Salta, Abril 8 de- 1946. ■■— Tristón C. Martínez - 
Escribano Secretario.
Importe •$ 65.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46.

<-'N’ 1645 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr. Carlos Alberto 
Posadas, en representación de doña Tránsito 
Brito, doña Dolores Brito y don Félix Brito, so
licitando declaración judicial de posesión trein
tañal del inmueble ubicado en el Partido de 
El Naranjo, Primera Sección del Departamen
to de Rosario de la Frontera de esta Provin
cia de Salta, el que forma un rectángulo ccn 
una extensión de trescientos ochenta y seis 
metros de frente sobre el arroyo El Naranjo 
con un fondo hacia el Norte de un mil dos-/ 
cientos noventa y cuatro metros, lo que hace 
un total de cuatrocientos noventa y nueve mi1 * * * 
cuatrocientos ochenta y cuatro metros cuadra
dos, limitando: al Norte, con la finca "Chami- 
cal" de los herederos de don Orasmín Mada- 
riaga; al - Sud, con el arroyo “El Naranjo; al 
Este, con herederos de don Orasmín Madaria- 
ga, y al Oeste con Baudilio Teseyra y here
deros de don Orasmín Madariaga ;el Sr. Juez 
de la. Instancia, la. Nominación en lo Civil, 
Dr. Manuel López Sanabria, dictó la siguiente 
providencia: "Salta, Marzo 12 de 1946. - Por 
presentado, por parte y constituido domicilio. 
Devuélvase el poder dejándose constancia. 
Téngase, por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado a fs. 3; hágase. conocer ellas por edic
tos que se publicarán por treinta días en 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL,' citándose a to- 

■ dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble para que dentro de dicho térmi
no, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Dése intervención al Sr. Fiscal de Gobierno y 
oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de Rosario de la Frontera pa
ra que informen si el inmueble afecta o no 
terrenos fiscales o municipales, y ál Sr. Juez 
de Paz P. o S. de dicha localidad para que 
reciba las declaraciones ofrecidas. Lunes y 
jueves o día siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. - M. 
L. SANABRIA". — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. - Salta, Marzo 
20 de 1946. — Juan Carl°s Zuviría, Escribano - 
Secretario.^

N5 1621 — POSESION TREINTENARIA. — Ha
biéndose presentado el señor Angel R. Basca- 
ri con poder del señor -Lucas Burgos, domi
ciliado en Yariguarenda, Dep. de Orón, soli
citando posesión treintañal de la finca “Yari- 
guarenda", ubicada en el citado departamento, 
con extensión de media legua de Norte a Sud 
por una legua de Este a Oeste, y comprendida 
dentro de^ los siguientes límites: Sud, río Ya
riguarenda; Norte, finca Tranquilas; Este, ca
mino viejo a Bolivia; y Oeste, altas cumbres 
que la separan de la propiedad de 'sucesión
Jobito Pombo de Gómez, el señor Juez de la.
Instancia en lo Civil a cargo del Juzgado de
2a. Nominación, Dr. Ricardo Reimundín, ha dic
tado la siguiente providencia: “Salta, agosto
6 de 1940. — Por presentado y por constituido 
el domicilio legal. Téngase a don Angel R. Bas
can en la representación invocada en mérito del 
poder adjunto y désele la correspondiente in
tervención. Téngase por deducida acción pose
soria y publíquense edictos por el término de 
treinta días en los diarios “El Pueblo" y "La 
Provincia", como se pide y por una sola vez en 
el BOLETIN OFICIAL, citando a todos los que 
se creyeren con derecho sobre el inmueble de 
referencia para que comparezcan ante el Juz
gado a cargo del proveyente a hacerlo valer, 
a cuyo efecto exprésense en los mismos los 
linderos y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización del bien, cuya po
sesión se pretende. Comisiónase al señor Juez 
de Paz P. o S. de Orón para que reciba de
claración a los testigos mencionados en el es
crito que antecede a cuyo objeto oficíese. Dé
se la correspondiente intervención al señor Fis
cal; y señor Procurador Fiscal;, oficíese al De
partamento de Obras Públicas y Municipali
dad de Oran. Lunes y jueves o siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — Reimundín.

Lo. que el suscripto Secretario hace saber por 
medio -del presente edicto. —? Salta, 29 de Mar
zo de 1946.

Julio R. Zambrano,' Escribano - Secretario. 
' Importe: $ .65.— ' e|30|III|46 — v|8|V|46.

Importe $ 65.—. e|8|IV — v|20|V|46.

N5 6 * * 1636 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Doctor Ramón D'Andrea en 
representación de doña Felisa Lérida de Hel- 
guero y doña Victoria Lérida de has Heras, de
duciendo acción de posesión treintañal sobrp 
un inmueble ubicado en la localidad de Ge
neral Güemes, Departamento de Campo Santo, 
designado como lote N.o 9 de . la manzana N.o 
5 del plano oficial, que tiene 19.72 mts. de 
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frente por 69 -metros de fondo, encerrado den
tro de los. siguientes límites;, norte con la ca
lle Sarmiento; este con propiedad de las mismas 
interesadas; oeste con propiedad de Pedro Guz- 
mán y Angel Lastre; sud con propiedad de Bar
tolomé Canudas, el Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil Doctor Alberto 
E. Austerlitz ha proveído lo Siguiente: “Salta, 
marzo 7 de 1946 — Y Vistos: Habiéndose "lle
nado los extremos legales del caso, cítese por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
.en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho al inmueble individualizado en autos; pa
ra que dentro de dicho término, comparezcan 
a hacer valer sus derechos en 'forma legal, con 
el apercibimiento de continuarse el trámite y 
del presente juicio. Requiérase los informes 
pertinentes de Dirección de Catastro y de la 
Municipalidad del lugar. Para notificaciones en 
¡Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — -A. Austerlitz. Lo que 
el suscrito Secretario hace saber por medio del 
presente edicto: TRISTAN C. MARTINEZ — Es
cribano Secretario.

5 65.— • e|5|IV - al 17|V|46.
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N»' 1594 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Angel R. Bascan , con 
poder de Don GUILLERMO- POMA, deduciendo 
acción de posesión .treintañal de varios inmue
bles ubicados en el pueblo de RIO PIEDRAS de
partamento de; Metán, de esta Provincia, cuya 
extensión y límites .se expresa a continuación, 
el señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, Br.. Manuel López Sa
nabria, ha proveído lo siguiente': "SALTA, mar
zo 15 de 1946. Por .presentado, por parte y. 
constituido domicilio. Devuélvase el poder de
jándose constancia. Téngase por promovidas 
estas diligencias- sobre posesión treintañal de 
los inmuebles individualizados a fs.- 7; hágase 
conocer ellas por edictos que' se publicarán 
por treinta días en "La Provincia" ,y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos' los que se consi
deren con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos, valer. Líbrese oficio a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad ' de Río 
Piedras para que informen si los terrenos afec
tan bienes fiscales o municipales y al señor 
Juez de Paz, P. o S. de Río Piedras- para que 
reciba las declaraciones. Dese intervención al 
Sr. Fiscal -de Gobierno. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado, para, noti
ficaciones en Secretaría. M. LOPEZ S.". — Los 
inmuebles de que se trata, son los siguientes: 
Lote de terreno N’ 1, de la manzana N9 1: ex
tensión 17.20 x 70 metros, o sea una superfi
cie de 1204 m2, comprendido dentro de los si
guientes LIMITES: Norte, Simón Salomón; Sud, 
calle principal; Este, lote N’ 2 de Guillermo Po
ma; y Oeste, calle pública. Lote de terreno 
N’ 2, de la manzana N9 1:- extensión, 17.20 x 70 
metros, o sea una superficie de 1204 m2, com
prendido dentro de los siguientes LIMITES: 
Norte, Simón Salomón; Sud, calle principal;. Es
te, Federico Vergara; y Oeste, lote N' 1 de Gui
llermo Poma. Lote de terreno N9 7,- de la man
zana N’ 5: extensión, 20 metros por su lado 
Oeste, 21 metros por su lado Este, 38 metros 
por su lado Sud y 30.50 metros por su. ladc 
Norte, comprendido dentro de los siguientes LI
MITES: Norte, lote N9 6 de Miguel Salomón; Sudi 
lote N’ 15 de Guillermo Poma; Este camino nqcio 
nal; y Oeste, con el lote N9 5 de Miguel Sa
lomón; extensión, 20 metros de frente sobre la 
calle, por 30 metros de fondo, con un contrá
tente de 15 metros, LINDANDO: Sud, calle pú
blica; Norte, lote N! 15 de Guillermo Poma; Es
te, lote N9 14 de Guillermo Poma; y Oeste, lote 
N9 12 de Hilario Maman!. Lote de terreno N’ 
14, de la manzana N9 5: extensión, 36 metros 
sobre la calle pública, 30 metros en su lado 
Norte, 31.50 metros por su lado Este y 30 me
tros por su lado Oeste, comprendida dentro de 
los siguientes LIMITES: Sud, calle pública; Nor
te, lote N’ 15 de Guillermo Poma; Este, cami
no nacional; y Oeste, lote N9 13 de Guillermo 
Poma; y Lote de terreno N9 15, de la manzana 
N9 5: extensión, 21 metros de- frente sobre el 
camino nacional, 20 metros por su lado Oeste, 
45 metros por su lado Sud y 38 metros en su 
lado Norte, LIMITANDO: Este, camino nacional;
Oeste, lote N9 5 de Miguel Salomón; Norte, lo
te N9.7 de Guillermo Poma; y Sud, lotes Nros.
13 y 14 de Guillermo Poma.

Salta, 18 de marzo de 1946.
Juan Carlos Zuviría - Escribano Secretario.
Importe: $ 65.— e|22|IIl|46 — v|27|ÍV|46
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DESLINDE, MENSURA Y
• , AMOJONAMIENTO

N9 1606 — EDICTO — Deslinde Mensura y 
Amojonamiento: habiéndose presentado ante el 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil a 
cargo del Dr. Alberto E. Austeriitz, el Sr. Luis 
Alberto Dávalo’s, por sus propios derechos, y 
el Dr. Francisco M. Uriburu Michel en represen
tación del Sr.. Ricardo Dávalos Uriburu: Promo
viendo juicio de deslinde mensura y amojona
miento de la finca denominada "Tacuil", ubi
cada en el Departamento de Molinos de esta 
Provincia, -con la extensión que resulte tener 
dentro de 'los siguientes límites: Norte, finca 
“Colomé" de los señores Dr. Lucio A. y Enrique 
Cornejo Linares, “Luracatao" de la Sra. Elísea 
fsasmendi de Ortiz, Dr. Robustiano Patrón Costas 
y Abel -Ortiz y con terrenos que fueron de la 
Sucesión Lavín, hoy del Sr. Valentín Ramírez. 
Sud, Campo de Hualfín y Compuel, cuyo domi
nio hoy día ejercen parcialmente los Sres. Fer
nández Acevedo Hnos. Este, en parte con los 
mismos campos de Hualfín y Compuel; con 
“Amaicha" que füé de la Sucesión Lavín, hoy 
del- Sr. Valentín Ramírez y. con "Colomé" ya 
citada. Oeste, con los Campos de Hombre Muer
to y Ratón; separados de la finca "Tacuil" por 
la línea de demarcación del Territorio Nacional 
de Los Andes, hoy jurisdicción de la Provincia de 
Catamarca. El Sr. Juez de la causa ha ordenado 
la publicación de edictos por el término de trein
ta.días en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los gue se consideren 
con derechos al inmueble individualizado. Sal
ta, Marzo 23 de 1946. Tristón C. Martínez —.Es
cribano Secretario—r Importe $ 55.00.

ej25|III|46 - 'r]31]lV]4B.

N9 1595. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. — Habiéndose presentado el Pro
curador Sr. Angel R. Ba^cari con poder y sufi
cientes títulos de don LUCIANO QUIÑONEROS 
solicitando deslinde, mensura y amojonamien
to de un TERRENO ubicado en el Pueblo de 
El Galpón, Departamento de Metán de. esta 
Provincia de Salta, el aue se encuentra ence
rrado dentro de los siguientes LIMITES actua
les: Norte, camino nacional que va de Metán 
a El Galpón, y Lola V. de Cajal; Sud, Alcira 
B. de Quiñoneros, Juan Mónico, Hermanos To- 
ranzo Gervacio Venencia, Juan Mónico, Ade
la. Quiñoneros, Serapio Zurita, calle pública, Be
nigno Ugarte (hoy sucesión Miguel Herrera); 
Este Benigno Ugarte hoy sucesión Miguel He
rrera y Sucesión Francisca P. de Zerdán y Lo
la V. de Cajal; y Oeste, Arrocera del Norte y 
Lola V. de Cajal; el señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación en lo Civil Doctor 
Néstor E. Sylvester ha dictado el siguiente 
AUTO: “Salta, Febrero 23 de 1946. Por presen
tado y por constituido domicilio legal. Ténga- 
“ se a don Angel R. Bascari en la represen- 
“ tación invocada en mérito del poder adjun- 
” to que se devolverá dejando certificado en 
“ auto y désele la correspondiente interven- 
" ción. Atentas las constancias de los títulos 
“ acompañados y encontrándose llenados los 
” extremos del Artículo 570 del Cód. de Proc., 
“ practíquense las operaciones de deslinde, 
11 mensura y amojonamiento de un terreno ubi- 
’’ cado en El Galpón, Departamento de Me- 
“ tán de esta Provincia, con los límites' indica- 
“ dos en la presentación de foja 18 y sea por 
“ el perito propuesto Sr. Juan Piatelli, a quien

se posesionará del’ cargo en legal forma. Pu
blíquese edictos en los diarios propuestos’ 

” "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL por el 
término legal, haciéndose saber las operacio
nes con expresión de los linderos y demás 
circunstancias mencionadas en el Artículo 
574 del Proc. para .que se presenten los in- 

” teresados a ejercitar sus derechos. Déseles 
" .intervención al Señor Fiscal y Fiscal de Go- 
" bierno.. Lunes y . Jueves o subsiguiente día 
" hábil en caso de feriado para notificaciones’ 
“ en Secretaría. — SYLVESTER".

Lo que. el suscrito/ Secretario hace saber a 
todos los interesados o colindantes por medio 
del presente edicto. - Salta, Marzo 20 de 1946. 
—JULIO R. ZAMBRANO - Escribano Secretario. 
345 palabras: $ 74.00 — e|22|III|45 - v|27lIV|46.

REMATES JUDICIALES
N9 1614 — REMATE JUDICIAL — Por Gusta

vo Marr°co: Por disposición del señor Juez en lo 
Civil, tercera nominación, en el juicio seguido 
por el doctor Merardo Cuéllar contra doña Juana 
Cuéllar, el día 7 de Mayo del corriente año a 
horas 17 en mi escritorio, calle Santiago del 
Estero 125 remataré con la base de 120 pesos, 
o sea las dos terceras partes de su valuación 
pericial, un terreno con casa de adobe y te
cho de zinc, de una extensión de cincuenta 
metros de frente por 100 de fondo y ubicado en 
el partido de Pitos departamento de Anta, con 
los siguientes límites: Norte, terreno de Laurear 
na Cuéllar; Sud y Este, terrenos de Pedro S. 
Palermo y Oeste, camino nacional. La venta se 
efectuará al contado. — GUSTAVO MAROCCO, 
Martiliero Público.

Comisión del martiliero por cuenta del com
prador.

Importe ? 50.— e|28|III|946 — v|6|V|946.

CITACION A JUICIO
N9 1663 — EDICTO,— En el expediente "Em

bargo Preventivo — Carmo Herrera vs. Andrés 
Klein", el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Comercial, Secretaría Arias, ha proveído lo 
siguiente: "Salta, Abril 5 de 1946. ... Cítese a 
don Andrés Klein para que se presente a to
mar la correspondiente intervención en el prén
sente juicio, bajo apercibimiento de que se le 
nombrará defensor que le represente si no 
comparece dentro del término de veinte días. 
Al efecto publíquese edictos por igual plazo 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
(Art. 99 el Có.d de Proc. C. y C.). I. A. MI
CHEL O.".

Lo que el suscrito Secretario ” hace saber. — 
Salta, Abril 6 de 1946. — Ricardo R. Arias — 
Escribano Secretario.
110 palabras: $ 19.80 — e|13|IV|46 - v|14|V|46

N9 1650 — CITACION A JUICIO: Por disposi
ción del señor Juez de primera instancia y ter
cera nominación en .lo Civil, interinamente a 
cargo del Dr. Manuel López Sanabria, se cita 
y emplaza al Dr. Gabriel Pulo y a Doña Ne
lly. Angélica Puló, o a los herederos de ambos, 
por edictos que se publicarán durante veinte 
veces en "La Provincia" y el BOLETIN -OFICIAL 
para que, dentro de dicho término, comparez
can al juicio por división de condominio que 
les han promovido Cristián y Raúl Puló y otros, 
bajo apercibimiento de nombrarles defensor de

oficio. Lo que hago saber a sus efectos. — Sal
ta, Abril de 1946 — TRISTAN C. MARTINEZ — 
Escribano Secretario. '
105 palabras $ 18,90 — e|10|IV|46 - 10|V|46

VERIFICACION DE CREDITOS
N9 1671 — VERIFICACION DE CREDITOS: —
En el juicio caratulado: Concurso Civil de la 

Sucesión de'don MANUEL ROBERTO VILLA so
licitado por doña Estela B. de Villa", que tra
mita ante este Juzgado de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en lo Civil a cargo del 
Doctor Néstor E. Sylvester, se ha dictado el 
siguiente decreto: "Salta, Abril 9 de 1946. —Cí- 
„ tese a los acreedores del concurso de don 
„ Manuel Roberto Villa, por edictos que se pu- 
„ blicarán por el término de ocho días en los 
„ diarios "El Intransigente", y BOLETIN OFI- 
„ CIAL, a la audiencia del día treinta del 
„ corriente a horas diez, a fin de proceder a 
„• la verificación de créditos, significándose que 
„ tal cita los comprende a' todos los acreedo- 
„ res, acreedores con privilegios o personales y 
„ que los que no asistieren- a la junta, se en- 
„ tenderá que se adhieren a las resoluciones 
„ que se tomen por la mayoría de los accreedo- 
„ res comparecientes, (art. 707 del C. de Proc.). 
„ Lunes y jueves o subsiguiente día hábil en 
„ caso de feriado para notificaciones en Secre- 
„ taría (art. 5-1 del Cód. de Proc.). — SYLVES- 
„ TER".

Salta, Abril 10 de 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
185 palabras:. $ 22.20 e|16 al 30|4|46.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 1676 — M. de H. O. P. y F. - SECCION 

ARQUITECTURA: Llámase a licitación pública 
por el término de quince días para los siguien
tes trabajos:

Refección del inmueble que ocupa la comisa
ría primera de esta ciudad, cuyo presupuesto 
oficial es de $ 6.104.76. '

Refecciones en local de la Escuela de Ma- 
nualidades, presupuesto oficial $ 6.897.50.

Arreglo y pintura verja: que circunda el Pa
lacio de Justicia, presupuesto oficial $ 2.135.—.

Refecciones en el local que ocupaban los es
tudios de la Emisora Oficial L. V. 9, en el 
Palacio de los Tribunales, presupuesto oficial 
$ 7.174.—.

Los pliegos de condiciones especificaciones, 
planos, pueden retirarse de Dirección General 
de Rentas previo pago de $ 10.—.

Las propuestas vendrán consignadas a Sec
ción Arquitectura de la Provincia, calle Es
paña 721, donde serán abiertas el día 29 de 
Abril de 1946 a horas 11.

Ing. Juan W. Dates - Interventor — María del 
Carmen Méndez - Secretaria.

140 palabras $ 17.60 — e|16|4|46 — v]29¡4|46.

N9 1675 — M. H. O. P. y F. — DIRECCION 
GENERAL DE HIDRAULICA — De conformidad a 
lo dispuesto por Decreto N9 11068, llámase..a li
citación pública por el término de 15 días, pa
ra la ejecución, de las siguientes obras:

Refecciones en el edificio que ocupa la Direc
ción General de Hidráulica $ 3.984.35.

Los pliegos ’de condiciones, especificaciones
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y bases, se hedían a disposición de los intere
sados, en .la Secretaría de dicha Repartición, 
ccdle Casero.s 1615, donde pueden ser consulta
dos o retirados sin cargo.

Las propuestas deberán ser consignadas a 
nombre de la Dirección General de Hidráulica, 
donde serán abiertas’ en presencia del señor 
Escribano de Gobierno, él día 30 de abril, a 
horas 11.

Ing. Francisco Artacho - Director General de . 
Hidráulica. — Carlos Conedera - Secretario.

120 palabras: $ 15.20. e[16|IV|46 — v|30|IV|46.'

N9 1633 — AVISO DE LICITACION — DIREC
CION GENERAL DE INMUEBLES. — De con
formidad con lo dispuesto en el Decreto N9' 
10854, de fecha 25 del corriente mes, llámase a 
licitación pública para el arriendo, con destino 
a la explotación forestal y por el término de 
cinco años, de las siguientes, propiedades fis
cales y ubicados en esta Provincia.

I9 —i Fracciones 2, 3 y 4 del lote fiscal N9 
12, ubicado en el Departamento de Orán, te
niendo como madera predominante el quebra
cho colorado y como secundaria el quebracho 
blanco y guayacán.

29 —' Lote 7, denominado trasfondos de Al- 
garrobito, ubicado en el Departamento de Orán 
la que tiene como madera predominante el 
cedro y como secundaria la quina, afata y 
cebil moro (curupaí).

Las ofertas deberán hacerse por separado 
por cada uno de los puntos mencionados pre
cedentemente.

La ’ licitación se hará de acuerdo a la Ley 
de Contabilidad y del Decreto - Ley 2876, fi
jándose el día 22 de Abril de 1946 a las 10.30 
horas para la apertura de las propuestas la 
que. se se llevará a cabo ante el señor Es
cribano de Gobierno, en el local de la Di
rección General de Inmuebles, Zuviría 536.

Los interesados deben estar previamente ins
criptos en el Registro de Obrajeros que a tal 
efecto lleva el Departamento de Tierras y Bos
ques Fiscales de esta Dirección General. — 

Salta, Marzo 29 de 1946. — Ing. Guillermo So
ló, Director General de Inmuebles — Julio M. 
Alemán, Jefe Dpto. de Tierras Fiscales. — 230 
palabras $41.40.

e|3 al 22|IV|946

N. 1609 — M. H. O. P. Y F. — DIRECCION 
GENERAL DE HIDRAULICA. — De conformidad 
a lo dispuesto por respectivos decretos lláma
se a licitación pública por el término de 30 
días para las siguientes obras: 
Del plan de $ 800.000

M°neda nacional.
Provisión de aguas corrientes pa- 
. ra la localidad de Embarca

ción, departamento de Orán $ 
Provisión de aguas corrientes

para la localidad de Coronel 
Juan Solá (Est. .Morillo, depar
tamento Rivadavia „

De las Leyes 441 y 712.
Provisión de aguas corrientes a

la localidad de Seclantás, de-
. parlamento Molinos _ „

Defensas sobre el Río Amaicha,
departamento Molinos „

Defensas sobre el Río Calchaquí
en Cachi, departamento de
Cachi "

142.941.47

45.811.66

2.496.08

17.194., 20

22.148.25

Construcción de sifones ' sobre
el Río Blanco y Arroyo Laxi,
en Payogasta, . departamento
Cachi " 8.604.28
Los pliegos de'condiciones, especificaciones, 

bases y planos se hallan a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Dirección 
General de Hidráulica, Caseros 1615, donde 
pueden ser consultados o adquiridos a los pre
cios de $ 20, $ 10, $ 5, $ 5, $ 10 y ? 5, respec
tivamente. Asimismo, puede consultarse la re
ferida documentación, en la- Capital Federal, 
en la Cámara Argentina de la Construcción, 
calle Venezuela 770 .

Las propuestas, deberán ser consignadas a 
Dirección General de Hidráulica de la Provin- 
cia^de Salta, calle Caseros 1615, donde serán 
abiertas en presencia del señor Escribano de 
Gobierno, el día 27 de abril a las 11 horas.

ING. FRANCISCO ARTACHO 
( Director General de Hidráulica 

CARLOS CONEDERA
Secretario

225 palabras: $ 41.30.
Publicar días: 26, 28 y -30 de Marzo y l9 3, 

5, 8, 10, 12, 15, 17, 20, 22, 24, y 26 de Abril. 

DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES

N9 1638 — M. de H. O. P. y F. — DIRECCION 
GENERAL DE INMUEBLES — EDICTO — Se no
tifica a los señores Pedro Silverio Palermo, Lu
cas: Francisco Javier Arias y demás personas 
que se consideren con derechos a los terrenos 
que menciona la Ley N.o 279 de fecha 30 de 
setiembre de 1935 en su artículo l.o, corres
pondientes a ocho manzanas, calles interme
dias y circundantes, ubicadas 'en el Pueblo 
de Joaquín V. González, Departamento de An
ta, terrenos que han sido mensurados y cuyo 
plano oficializado por la misma Ley se encuen
tra archivado en la Dirección General de In
muebles (en donde se podrán consultar todos 
los antecedentes correspondientes), que se pro
cederá a ejecutar la Ley N.o 279 ya menciona
da que declara de utilidad pública esos terre
nos y el Decreto N.o 10777 del 15 de marzo del 
corriente año que ordena la expropiación en 
cuestión.

Concordante con el procedimiento estableci
do en la Ley N.o 1412 (original N.o 133) se 
invita a acogerse al procedimiento administra
tivo, hasta el día 23 de abril en curso inclusi
ve, a los señores Pedro Silverio- Palermo y Lu
cas Francisco Javier Arias, como así también 
a todas las personas que se consideren con 
derepho a los terrenos a expropiarse, bajo aper
cibimiento de procederse por vía judicial si no 
formularen manifestación expresa al respecto 
en este término.
Ing. GUILLERMO SOLA — Director General de 
Inmuebles.
222 palabras $ 40.00: — e|5 al 23[4|46.

CONTRATOS DE SOCIEDAD ______  • nS-
N9 1678 — Entre el señor ALFREDO L. JAE- 

GGLI, paraguayo, el doctor JULip ENRIQUE 
GARCIA PINTO, argentino, ambos mayores de 
edad y domiciliados en Florida Quinientos Cua
renta y Ocho y la MANUFACTURA DE TABA
COS "LA VENCEDORA", Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, han convenido celebrar el

siguiente contrato - de SOCIEDAD: Primero: Ba
jo' el nombre de "MANUFACTURA DE TABA
COS VILLAGRAN, SOCIEDAD DE RESPONSA-. 
BILIDAD LIMITADA" queda constituida una so
ciedad por CINCUENTA Años, sujeta al régi
men de la Ley Once Mil Seiscientos Cuarenta 
y Cinco, con domicilio en la Ciudad de Sal
ta, calle Florida Número Quinientos Cuaren
ta y ■ Ocho, pudiendo extender sus operacio
nes y establecer fábricas, sucursales y ' agen- 1 
cias en todo el territorio de la República y 
en el exterior.. Segundo: La sociedad tendrá por 
objeto la producción, elaboración manufactu
ra y comercialización de tabacos y sus deriva
dos y la fabricación de cigarros^ cigarrillos, y 
afines en~general será objeto de la Sociedad 
ejercer el comercio en todos sus ramos, comi
siones, consignaciones,, mandatos y represen- • 
taciones.. Para cumplir su objeto podrá cele
brar la sociedad todos los actos y contratos 
que no prohíban las Leyes, y sin limitación 
ni reserva • alguna, y especialmente podrá rea
lizar operaciones con los Bancos de la Nación 
Argentina, Hipotecario Nacional y de- Crédito ■ 
Industrial Argentino. Teycero: Fíjase el Capi
tal Social en CIEN MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, dividido en CIEN cuotas de MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL cada una, que apor
tan los socios en la siguiente proporción: Al
fredo L. Jaeggli Veinte, y Ciñco cuotas o sean 
Veinte y Cinco Mil1 Pesos Moneda Nacional; 
Julio Enrique García Pinto Veinte y Cinco cuo
tas o sean Veinte y Cinco Mil Pesos Moneda 
Nacional y Manufactura de Tabacos "La Ven
cedora", Sociedad de Responsabilidad Limita
da Cincuenta cuotas o sean Cincuenta Mil 
Pesos Moneda Nacional. Los aportes de capi
tal quedan totalmente suscriptos e integrados 
en este acto y están constituidos por el acti
vo líquido de la Sociedad, según el siguiente 
balance—inventario: Maquinarias, Ochenta y 
ocho mil Pesos’ Moneda Nacional; Herramien
tas y Accesorios Cinco Mil Pesos Moneda .Na
cional; Muebles y Utiles Dos Mil Quinientos; 
Pesos Moheda Nacional; Marcas de Fábrica y 
Llave de la Fábrica "El Valle de .Lerma" Qui
nientos Pesos Moneda Nacional y Vehículos , 
Cuatro Mil Pesos Moneda Nacional. Los socios 
ceden y transfieren a la Sociedad todos los " 
bienes del Activo de la Fábrica Villagrán que. 
han comprado a los Señores Sastre & Compa
ñía, Pablo Mesples y Manuel Cabada. Cuan
to: Quedan designados Gerentes los dos so
cios señores ALFREDO L. JAEGGLI y JULIO tN- . ' 
RIQUE GARCIA PINTO indistintamente, con 
uso ambos de la firma social conjunta o separa
damente con amplias facultades de administra
ción, incluso los enumerados en el Articuló 
Mil Ochocientos Ochenta y Uno del Código Ch 
vil.Quinto: El ejercicio financiero correrá desde . 
el treinta de Abril de cada año hasta igual • 
fecha del año siguiente, en cuya oportunidad 
se practicará un, balance genera! que será so
metido a la consideración de la asamblea que 
tendrá lugar antes de treinta días de cerrado 
el ejercicio. Los balances se practicarán to
mando como base las normas del Impuesto 
a los Réditos con las’ modificaciones que dis
ponga la Junta de Socios. Sexto: De las..utili- 
dades ^líquidas y realizadas se destinará el 
cinco por ciento para el fondo de reserva • le
gal hasta que éste alcance al diez por ciento 
del Capital y el saldo una vez efectuadas las 
amortizaciones que disponga la Asamblea se 
distribuirá entre los socios en proporción a 
sus cuotas. Las pérdidas, si las hubiere, serán 

i
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soportadas en ’ la misma, proporción.’ Séptimo: 
Las decisiones de la Asamblea o Junta de So-

• '. cios se tomarán en .todos los casos sin excep
ción, por simple mayoría de' cuotas, incluso para 
el nombramiento y remoción de los gerentes.

■Si no hubiere mayoría para pronunciarse so
bre los balances se procederá según ■'el Articu
lo Nueve. La Asamblea- solo podrá funcionar 
válidamente con la . presencia de socios que 

• representen más de la mitad del total de cuo
tas sociales y se' llevará un libro especial de 
actas donde se registrarán sus resoluciones. 
Octavo: Siempre que deba proce’derse a lá 
liquidación de la -sociedad y partición de los 

‘ ’ bienes sociales se aplicarán los Artículos Cua
trocientos Treinta y _ Cuatro al Cuatrocientos 
Cuarenta y Siete del Código de "Comercio, 
atendiendo a la cuota de cada socio.Noveno: 
Las diferencias entre- los socios o entre éstos 
y la Sociedad serán resueltas conforme 'al Ar- 

•- tículo Cuatrocientos Cuarenta y Ocho y siguien
te del Código de Comercio, debiendo nombrarse 
los jueces arbitradores en el término de quin- 

. ce días. Décimo: En caso de fallecimiento de 
.'un- socio, el sobreviviente .podrá optar, den

tro de los sesenta días del deceso, entre ad- 
.. quirir la cuota del socio premuerto al valor 

“ resultante del último balance anterior al falle> 
'Cimiento o bien liquidar la sociedad; o bien 
continuarla con los herederos del socio falle
cido, en cuyo caso éstos deberán unificar su 
representación ante la Sociedad en un solo 
mandatario. Undécimo: En todo cuánto no estu-

- viere previste? ■ en este contrato la sociedad se 
regirá conforme a la Ley Once Mil Seiscien
tos Cuarenta y Cinco. CONFORMES las partes 

. con las- precedentes estipulaciones se firman 
tres ejemplares de un mismo tenor, obligándo
se a su fiel cumplimiento con- arreglo a dere
cho, en SALTA a diez de Abril de Mil Nove
cientos Cuarenta y Seis. Firmados: A. Jaeggli. 
Enrique García Panto., Por “LA VENCEDORA" 
Soc.- ReSp. Ltda. A. Jaeggli, — Enrique García 
Pinto. REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE 
LA’ PROVINCIA DE SALTA. Se anoto el PRI
MER testimonio de esta escritura al folio 154. 
—asiento N? 1747 del libro N’ 23 de Contratos 

„ Sociales con fecha 11 de Abril de 1946. Firma-
• .do: Ricardo R. Arias — Escribano Secretario.

Hay un sello que dice Juzgado de la. Instan
cia en lo -Comercial — SALTA. — 924 palabras 

’$ 73.90. • e|22 al 26|4|46

’ ? DISOLUCION DE SOCIEDADES
N» 1679—DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD "MANUFACTURA DE TABACOS VI- 
’ LLA.GRAN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA" — Por el presente, se hace saber 
a los interesados que por escritura pública de

SALTA, 22 DE ABRIL DÉ 1946.

fecha diez. de Abril de ñiil novecientos cua
renta y seis, ante el Escribano don Ricardo 
Usandivaras, ha quedado disuelta y liquidada’la 
nombrada razón social “Manufactura de Ta
bacos Villagrán Sociedad . de Responsabilidad 
Limitada". Salta, Abril 17 de 1946. Tristón C. 
Martínez — Escribano Secretario — Importe 
$12.00. ■ , ’ e|22 al 26|4|46.

A LOS SUSCRIPTORES .

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deben ser renovadas 
en el mes de su vencimiento

EL DIRECTOR

I
A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES j

La Dirección del BOLETIN OFICIAL se 
hace un deber comunicar a los interesados: 

l.o — Que de acuerdo al art. lls del De
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectúense 

| dentro del mes de su vencimiento.i 2.o — Que las suscripciones darán co-
i mienzo invariablemente el día 1’ del mes bí- S 
8 guíente al pago de la suscripción (Art. 10°). I 
i 3.o — Que de conformidad al art. 149 del j 
i mismo Decreto... “La primera publicación I 

de lós avisos debe ser controlada por los i 
interesados' a fin de salvar en tiempo opor- i 
tuno cualquier error en que se hubiere in-! 
curtido. Posteriormente no se admitirán re-! 
citanos"—

4.o — Que por. resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $
0.20  centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 175 del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en e’i 
ejemplar N? 2065 del 28 del mismo mes y año.

,, ’ , BOLETIN OFICIAL 

JURISPRUDENCIA
N- 375 — CORTE DE JUSTICIA — (PRIME

RA SALA). '
CAUSA: Disolución de la Sociedad '“Suce

sión de Carlos Poma" — Socios administrado
res Poma. '

C.|R.: Honorarios.
Salta, Abril 4 de 1946.

-Y VISTOS: Los de “Disolución ’ de’la socie
dad sucesión Carlos' Poma", Exp. N’ 12083 del 
Juzgado de 1.a Instancia en lo Comercial, hoy 
Exp. N? 7814 del Juzgado de La Instancia en 
lo Civil 3.a Nominación, venidos en apelación 
interpuesta por los doctores Ernesto T. Becker 
y Francisco M. Uriburu Michel, en contra de la 
resolución de fs. 14 y vta., del 11 de Setiem
bre de 1945, por la cual se regulan los hono
rarios' de los mencionados letrados en la suma 
de ciento cincuenta pesos m|n. a cada uno, y

CONSIDERANDO:
Que la gestión promovida y en la cual in

tervinieron los letrados recurrentes, no consis
tió en el planteamiento de una acción-, sino 
en la solicitud dé intervención del Juzgado pa
ra que presida una reunión de socios destina
da a la elección de liquidadores (fs. 5 vta.).

Que siendo ello así, no puede aplicarse lo 
que dispone el art. 8’ de la Ley 689, pues si 
no consistió en el planteamiento de una ac
ción, sino en la solicitud de intervención del 
Juzgado, ello no es una demanda y tanto más 
que al oponerse otra parte se da por termina
da la gestión.

Que si bien es cierto que el 'activo de la 
sucesión Carlos Poma es de $ 758.547, tam
bién lo es que su pasivo llega a $ 316.577,- 
resultando un capital líquido de $ 441.969, to
dos moneda nacional, como consta a fs. 14]26 
del exp. N’ 12072 que se tiene a la vista, y 
que las presentes actuaciones no pueden ser 
consideradas como juicio principal.

Teniendo en cuenta lo expresado, la gestión 
promovida, el trabajo realizado y demás cir
cunstancias computadles, la regulación prac
ticada es: baja.

Por ello,
LA PRIMERA SALA DE LA CÓRTE DE JUS

TICIA: .
ELEVA los honorarios de los doctores Ernes

to T. Becker y Francisco M. Uriburu Michel a 
trescientos pesos moneda nacional, a cada lino, 
por el trabajo realizado y en el concepto in
dicado.^

COPIESE, notifíquese previa reposición, y ba
je.— JULIO C. RANEA — JOSE M. ARIAS URI
BURU — HECTOR M. SARAVIA BAVIO. Ante 
mí: Ricardo Day, Secretario.*
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